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 EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO UNIFICADO 2300133330…

Montería., abril de 2021
 
Señor:
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA
E.             S.                  D.
 
 
ASUNTO: Contestación de demanda.
RADICADO: 23001333300620190056800
PROCESO: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CÉDULA: 25955763
DEMANDADO: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-
 

YESID DE JESUS PEREZ MENDOZA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No
1.047.459.830 de Cartagena, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 334160 expedida por el H C.
S. J., en mi calidad de apoderado sustituto del Dr. JOSE DAVID MORALES VILLA, quien funge como apoderado
principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES tal como se
expresa en el poder que se adjunta, por medio del presente escrito me permito CONTESTAR DEMANDA
ORDINARIA LABORAL interpuesta por el señor ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- teniendo en cuenta los
siguientes:
 
PARTES

·         DEMANDANTE: señor ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET, mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 25955763 de montería, domiciliado y residente en la ciudad de montería.
·         DEMANDADO: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus
veces, identificada con el NIT 900.336.004-7, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá.

 
NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA.
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La Administradora Colombiana de Pensiones —COLPENSIONES- con NIT 900 336.OO4-7, es una empresa
industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y
patrimonio independiente, vinculada al Ministerio del Trabajo, organizada como entidad financiera de carácter
especial, cuyo objeto consiste en la administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida
incluyendo la administración de los Beneficios Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo o1 de 2oos
modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.
 
A partir del Primero (1°) de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones como Administradora del
Régimen de Prima Media con Prestación Definida de conformidad con el Decreto 2011 de 2012.

PRUEBAS
 

Para demostrar los fundamentos y razones de esta contestación de demanda, así como de las excepciones
propuestas, solicito sean admitidas y se ordene la práctica de los siguientes medios de prueba:
 
I.DOCUMENTALES APORTADAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 
 
Presentó al Despacho la siguiente relación de pruebas documentales:
 

Ø  Sustitución debidamente otorgado.
Ø  Escritura de apoderamiento N°3376
Ø  Certificado de existencia y representación legal de la empresa Organización y empresarial MV S.AS.
Ø  Expediente administrativo.
Ø  Historia laboral actualizada.

ANEXOS.
 

Acompañó con la presente contestación todos los documentos relacionados en el acápite de las pruebas.
 

NOTIFICACIONES
Mi representada Administradora Colombiana de Pensiones — COLPENSIONES — las recibirá en la sede
principal ubicada en la Carrera z o NO 72 — 33 Torre B PISO 11 — PBX (OS7)1217O1OO, Bogotá D.C —
Colombia. Para las notificaciones judiciales, se pueden hacer del siguiente correo electrónico:
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
 
El suscrito las recibirá en los correos electrónicos: yjperezmendozamv@gmail.com, Celular: 3103617865. 

--  
YESID DE JESUS PEREZ MENDOZA 
ABOGADO 3103617865-3017869642
BOLÍVAR - CARTAGENA
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Montería., abril de 2021 
 
Señor: 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
MONTERIA 
E.             S.                  D. 
 
 
ASUNTO: Contestación de demanda. 
RADICADO: 23001333300620190056800 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET 
CEDULA: 25955763 
DEMANDADO: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
 

YESID DE JESUS PEREZ MENDOZA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.047.459.830 de Cartagena, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 334160 
expedida por el H C. S. J., en mi calidad de apoderado sustituto del Dr. JOSE DAVID MORALES VILLA, 
quien funge como apoderado principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES tal como se expresa en el poder que se adjunta, por medio del presente escrito me 
permito CONTESTAR DEMANDA ORDINARIA LABORAL interpuesta por el señor ANA GABRIELA 
LOPEZ BLANQUICET contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- teniendo en cuenta los siguientes: 
 
PARTES  

• DEMANDANTE: señor ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET, mayor de edad, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 25955763 de montería, domiciliado y residente en la ciudad 
de montería. 

• DEMANDADO: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces, 
identificada con el NIT 900.336.004-7, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá.  

 
NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones —COLPENSIONES- con NIT 900 336.OO4-7, es una 
empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio del Trabajo, organizada como 
entidad financiera de carácter especial, cuyo objeto consiste en la administración estatal del Régimen 
de Prima Media con Prestación Definida incluyendo la administración de los Beneficios Económicos 
Periódicos de que trata el Acto Legislativo o1 de 2oos m0dificatorio del artículo 48 de la Constitución 
Política de Colombia. 
 
A partir del Primero (1°) de octubre de 2012 COLPENSIONES inicio operaciones como 
Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida de conformidad con el Decreto 
2011 de 2012. 
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS:  
 

Respecto a los hechos relacionados en la demanda manifiesto lo siguiente: 
 

1) Es cierto, ya que mediante documentación de cédula de ciudadanía se puede comprobar la 
fecha de nacimiento de la demandante.  
 

2) Es cierto, se puede comprobar información mediante certificación de antigüedad expedida 
por la E.S.E Hospital San Vicente de Paul.  
 
 

3) Es cierto, ya que en las resoluciones expedida por la entidad se puede observar que la 
demandante es y ha sido catalogada como beneficiaria del régimen de transición.  
 

4) Es cierto, la documentación que se encuentra en el expediente administrativo muestra que a 
la demandante en primera instancia se le negó el derecho.  
 
 

5) Es cierto, ya que mediante documentación allegada en el expediente administrativo se 
corrobora la fecha y resolución del reconocimiento del derecho.  
 

6) Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 
 
 

7)  Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 
 

8) Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 
 
 

9) Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 
 

10) Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 
 
 

11) Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 
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12) Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 

13) Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 
 

14) No es cierto, ya que la liquidación realizada por la entidad fue basada conforme a derecho y 
sus estándares respecto al IBL fueron ajustados a lo que ordena la ley 100 de 1993, y las 
directrices dadas por la entidad en materia de promedio de IBC.  
 
 

15)  No es cierto, ya que los valores plasmados en la resolución DIR 10964 del 8 de junio de 2018, 
fueron establecidos conforme a derecho y a las instrucciones dadas para liquidar la pensión 
de vejez de la ley 33 de 1985.  
 

16) No es cierto, el decreto 1158 de 1994 fue tenido en cuenta para la reliquidación de la pensión 
tal como lo describe la resolución DIR 10964 del 8 de junio de 2018.  
 
 

17) No es cierto, ya que al momento de reconocer el derecho a la demandante era beneficiaria del 
régimen de transición y se le debía aplicar lo plasmado en el artículo 36 de la ley 100 de 1993.  
 

18) Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 
 
 

19)   No me consta, ya que los valores tomados para la reliquidación de la pensión son los 
promediados de los últimos 10 años como lo indica el artículo 21 de la ley 100 de 1993.  
 

20) Es cierto, ya que los valores de referencia que tomo la entidad para reliquidar la pensión 
fueron los promediados de los últimos 10 años. 
 
 

21)  Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 
 

22) Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 
 
 

23) Es cierto, ya que es un hecho que se puede corroborar mediante expediente administrativo 
allegado por la entidad, en donde se especifican con detalles de los procedimientos realizados 
a favor del demandante. 
 

24)  No es cierto, ya que la entidad explica de manera detallada mediante la resolución de 
reliquidación que los últimos 10 años son base para reconocer dicha prestación.  
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25)  No es cierto, ya que los valores y formulas aplicado por la entidad son con base a derecho y 
parámetros ortigados por la ley,  

26) No me consta, ya que la entidad prestadora de riesgos de vejez es la encargada de realizar los 
cálculos y otorgar el valor de las mesadas pensionales correspondiente. No es pertinente dar 
por cierto o no los cálculos que realiza el demandante en este hecho.  
 

27) No me consta, ya que la entidad prestadora de riesgos de vejez es la encargada de realizar los 
cálculos y otorgar el valor de las mesadas pensionales correspondiente. No es pertinente dar 
por cierto o no los cálculos que realiza el demandante en este hecho.  
 
 

28) No me consta, ya que la entidad prestadora de riesgos de vejez es la encargada de realizar los 
cálculos y otorgar el valor de las mesadas pensionales correspondiente. No es pertinente dar 
por cierto o no los cálculos que realiza el demandante en este hecho.  

 
A LAS PETICIONES DECLARATIVAS RESPECTO A COLPENSIONES: 

 
Rechazamos todas y cada una de las declaraciones y condenas de la demanda que sin fundamento se 
solicitan y me opongo a sus declaratorias y reconocimientos por carecer todas ellas de sustento 
jurídico y fáctico. 
 
Respecto a la solicitud de la demandante de declarar la nulidad de las resoluciones que fueron 
expedida desde el reconocimiento del derecho a la pensión mediante el régimen de Transición es 
decir desde la resolución 21088 del 24 de octubre de 2008, hasta la que reliquido la pensión DIR 
10964 del 08 de junio de 2018 es necesario indicar que las mismas fueron expedidas conforme a los 
procedimientos administrativos y en los términos que otorga la ley para cada caso. No se cometió por 
parte de la entidad vicios que conlleven a que estas declaraciones sean prosperas. Debe tener en 
cuenta su señoría que lo que pretende el demandante es que se reliquide la pensión de vejez, solicitud 
que ya fue resuelta desde el año 2018 y el los parámetros legales existentes para le caso.    
 

A LAS PETICIONES CONDENATORIAS RESPECTO A COLPENSIONES: 
 
A LA PRIMERA:  Me opongo a tal declaración, toda vez que la entidad Colpensiones procedió a 
reliquidar la pensión de vejez de la demandante en los términos legales mediante Resolución DIR 
10964 del 08 de junio de 2018, razón por la cual no se encuentra motivos suficientes para que esta 
misma prestación sea nuevamente reliquidada.  
 
A LA SEGUNDA: Me opongo a tal declaración, toda vez que la entidad Colpensiones no debe ser 
condenada a una nueva liquidación de pensión, ya que lo que pretende la demandante es que le ser 
aplicado la ley 797 del año 2003 cuando los requisitos que ella cumple son los relacionados para dar 
cumplimiento al artículo 36 de la ley de 1993.  Corresponde en su momento el reconocimiento de la 
pensión con base al régimen de transición y mi representada mediante resolución DIR 10964 del 08 
de junio de 2018 reliquido la prestación reconocida.  
 
A LA TERCERA: Me opongo a tal declaración, toda vez que la entidad no está en capacidad de 
soportar diferencias que resulten de mesadas ya reconocidas y que se han venido pagando de manera 
puntual y oportuna a la demandante.  
 
A LA CUARTA:  Me opongo a tal declaración, toda vez que la entidad ha venido pagando las mesadas 
pensionales de acuerdo a lo incrementos anuales con respecto al I.P.C certificados por el DANE.  
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A LA QUINTA: Me opongo a tal declaración, toda vez que los intereses moratorios no se causan en 
este caso, ya que las mesadas han sido canceladas por la entidad en el tiempo específico y sin mora 
alguna.  
 
A LA SEXTA: Me opongo a tal declaración, toda vez que la entidad no debe soportar una condena en 
costa cuando en cada etapa de las solicitudes de la demandante se le ha dado respuesta oportuna, y 
que además se evidencia la diligencia de la entidad frente a los reconocimientos prestacionales aquí 
reconocidos.  
 

PRETENSIONES ELEVADAS POR PARTE DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES: 

 
PRIMERA: Solicito que se absuelva a mi representada Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES de todas y cada una de las pretensiones expuestas en el escrito de demanda. 
 
SEGUNDA: Solicito que se condene en costas procesales a la parte actora por colocar en movimiento 
al aparato jurisdiccional sin tener derecho de lo pretendido. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 
Del material probatorio allegado en la demandada, nos lleva a inferir en principio que la Demandante 
es beneficiaria del régimen de transición previsto en el art 36 de la ley 100 de 1993, ya que, a la fecha 
de entrar en vigencia de dicha normatividad, esto es, 01 de abril de 1994, ésta contaba con más de 15 
años de servicio y más de 35 años de edad, requisitos estos exigidos por los la norma para mantener 
el beneficio de la transición. 
El Art. 36 de la Ley 100 de 1993, que señala: “La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará 
en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, 
fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 
para los hombres. 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, 
y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema 
tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si 
son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la 
presente ley."(Negrilla fuera del texto). Visto lo anterior, es indudable, que a la Demandante le asistió 
el derecho a que su pensión fuera reconocida bajo los parámetros de la ley 33 de 1985, tal como en 
su momento el ISS lo hizo; que la Ley en mención estableció en su artículo primero y fijó los requisitos 
de tiempo y edad necesarios para el reconocimiento de la pensión de jubilación, disponía dicha 
norma: 
“Artículo 1º.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y 
llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le 
pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del 
salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio. Es importante 
traer a colación el Art. 36 de la Ley 100 de 1993, que señala: “La edad para acceder a la pensión de vejez, 
continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el 
año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres 
y 62 para los hombres. La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en 
vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas 



  

  

 

ORGANIZACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. 
Asesores y Consultores Especializados 

NIT.900.192.700-5 

para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. El 
ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les 
faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo 
que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida 
el DANE. (...)” 
 
En reiteradas oportunidades, la Honorable Corte Suprema de Justicia ha puntualizado que el Artículo 
36 de la Ley 100 de 1.993, los requisitos de edad, tiempo y monto para el reconocimiento de la 
pensión de vejez, pero el Ingreso Base de Liquidación está taxativamente consagrado dentro de este 
Artículo. 
 
Para el caso concreto y con respecto a la solicitud de reliquidación de la pensión teniendo en cuenta 
el promedio de lo devengado en el último año de servicios, se señala que mediante la circular interna 
No. 16 de 2015 la Vicepresidencia jurídica y Secretaria General de la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, modificaron los criterios básicos para el reconocimiento en cuanto a la 
aplicación del ingreso Base de Liquidación a los beneficiarios del régimen de Transición de ley 100 
de 1993: 
 
“..(..) La Corte Constitucional a través de la sentencia SU 230 de 2015 estudio la constitucionalidad de 
una sentencia dictada por la sala de casación laboral de la Corte suprema de Justicia en la que decidió 
la liquidación de una pensión adquirida bajo el Régimen de la Ley 33 de 1985, debía tener como IBL la 
regla general consagrada en el artículo 36 de la ley 100 de 1993, esto es el promedio de los salarios 
devengados durante los últimos 10 años y no el promedio de los salarios del último año conforme lo 
establece el artículo 1 de la ley 33 de 1985. Conocido el texto de precitada providencia, la sala Plena de 
la Corte en sede de unificación preciso como cuestión inicial, que modifico la jurisprudencia en vigor de 
las salas de revisión, respecto a la interpretación del artículo 6 de la ley 100 de 1993 “ a la luz de la 
inescindibilidad e integralidad de los regímenes especiales, para lo cual apoyo en la diferencia de los 
conceptos de precedentes constitucionales y de jurisprudencia en vigor del tribunal constitucional y del 
Consejo de Estado, dicto la circular 06 de 2013 con su nota aclaratoria. “ 
De esta manera la Corte reconoció la existencia de una línea jurisprudencial consolidado de las salas de 
revisión de tutela, “cuyo ratio decidenci precisa que se vulneran los derechos pensionales cuando no se 
aplica en su integridad el régimen especial en el que se encuentra el amparo el beneficiario del régimen 
de transición y en los eventos en que se desconoce que el monto y la base de la liquidación de la pensión 
forman un unidad inescindible y por lo tanto, debe aplicarse la totalidad de lo establecido en el régimen 
especial y no lo consagrado en el inciso 3 del artículo 36 de la ley 100 de 1993”. 
 
Que, de acuerdo a lo anterior, se señala que se procedió a reliquidar la pensión de vejez, de acuerdo 
el promedio de los salarios devengados durante los últimos 10 años y no al promedio de los salarios 
devengados del último año, conforme a la directriz de la circular 16, teniendo en cuenta los factores 
salariales con el decreto 1158 de 1994, y siempre y cuando sobre los mismos se hubieran efectuado 
los aportes al sistema general de pensiones. 
 
Así las cosas, es preciso indicar que en este caso no es conciliable las pretensiones de la demanda, ya 
que el demandante solicita al despacho que por principio de favorabilidad le es conveniente que la 
pensión fuera reconocida y liquidada bajo la ley 797 de 2003, razón que no le asiste al demandado 
debido a que los requisitos establecidos pertenecen al régimen de transición que el artículo 36 de la 
ley 100 de 1993. 
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EXCEPCIONES DE FONDO 
 

I.INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIONA POR PARTE DE MI REPRESENTADA  
 
La presente excepción se fundamenta en el sentido en que las pretensiones de la demandante carecen 
de fundamentos fácticos y jurídicos de sustento en contra la entidad que represento, toda vez que 
como lo he manifestado en el presente escrito de contestación de demanda mi representada ha 
actuado conforme a la ley, y no ha trasgredido derecho alguno al demandante. 
 
II. BUENA FE 
 
Mi representada Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES - en el ejercicio de sus 
funciones siempre cumple con lo establecido en la ley para cada caso en particular, bajo los 
parámetros fundamentales consagrado en la Constitución Política de nuestro país, por lo que todas 
sus decisiones se circunscriben al principio de la buena fe libre de culpa.   
 
En virtud de lo anterior, es claro que COLPENSIONES en el presente caso ha obrado bajo el 
convencimiento conforme a la Ley teniendo en cuenta los aspectos fácticos y jurídicos aplicables a la 
situación particular del demandante, de tal suerte, que respondió de fondo la solicitud del 
demandante atendiendo las disposiciones legales aplicables al presente caso. En virtud de lo anterior 
le solicito que declare probada la presente excepción. 
 
III. PRESCRIPCION 

Muy comedidamente solicito al despacho se decreten las prescripciones a que hubiere lugar en el 

presente proceso. Al proponer esta excepción, no se está admitiendo o aceptando la pretensión de la 

parte demandante, sino, que se solicita que en caso de prosperar las pretensiones esbozadas por la 

parte actora, se proceda a declarar probada la excepción de prescripción de conformidad a lo 

consagrado en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo en armonía con el artículo 151 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual preceptúa un término trienal para la 

reclamación de estos derechos desde el momento en que la obligación se hace exigible.  

IV. DE LA PRESCRIPCIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Ha decantado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia el tema de la prescripción tratándose 

de derechos en materia de seguridad social, a través de sentencia emitida por el Honorable 

Magistrado Doctor Jorge Mauricio Burgos Ruiz del 30 de abril de 2014, con radicado No. 43892 e 

identificación alfa numérica SL5470-2014: 

“(…) si bien el asegurado no consolidó su derecho a la pensión de vejez especial 

como periodista durante la vigencia del Decreto 1281 de 1994, lo cierto es que esa 

normatividad le creó una expectativa legítima respecto del régimen de transición que 

le permitía acceder al derecho especial, con las exigencias en ella previstas, lo cual es 

susceptible de protección y no podría ser desconocido por el legislador, porque tal 

entendimiento resultaría regresivo y contrariaría el ordenamiento superior, 

concretamente los principios consagrados en el artículo 48 de la Carta que entroniza 

a la seguridad social como un derecho irrenunciable y tiene en el de principio de 

progresividad uno de sus báculos.(…). 
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VI. INOMINADA O GENERICA 

Solicito a la señora Juez, que, si se hallaren probados supuestos fácticos que constituyan una 
excepción distinta a las aquí propuestas, se sirva reconocerla de oficio de conformidad a lo 
consagrado en el artículo 282 del Código General del Proceso C.G.P. - aplicado por analogía a la 
jurisdicción laboral acorde a lo establecido por el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
en su artículo Nº 145. 

PRUEBAS 
 

Para demostrar los fundamentos y razones de esta contestación de demanda, así como de las 
excepciones propuestas, solicito sean admitidas y se ordene la práctica de los siguientes medios de 
prueba: 
 
I.DOCUMENTALES APORTADAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA:   
 
Presento al Despacho la siguiente relación de pruebas documentales:  
 

➢ Sustitución debidamente otorgado. 
➢ Escritura de apoderamiento N°3376 
➢ Certificado de existencia y representación legal de la empresa Organización y empresarial MV 

S.AS.  
➢ Expediente administrativo. 
➢ Historia laboral actualizada. 

ANEXOS. 
 

Acompaño con la presente contestación todos los documentos relacionados en el acápite de las 
pruebas.  
 

NOTIFICACIONES 
Mi representada Administradora Colombiana de Pensiones — COLPENSIONES — las recibirá en la 
sede principal ubicada en la Carrera z o NO 72 — 33 Torre B PISO 11 — PBX (OS7)1217O1OO, Bogotá 
D.C — Colombia. Para las notificaciones judiciales, se pueden hacer del siguiente correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
El suscrito las recibirá en los correos Electrónicos: yjperezmendozamv@gmail.com, Celular: 
3103617865.  
 

 
YESID DE JESUS PEREZ MENDOZA  
C. C. No 1047459830 de Cartagena 
T. P. No 334160 DEL C. S. de la J. 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:yjperezmendozamv@gmail.com
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Montería, 28 de abril de 2021. 
Señora, 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
E. S. C. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 23001333300620190056800 
DEMANDANTE: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET 
CC. – NIT: 25955763 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
ASUNTO: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL Y AUDIOS.  
  

 

 

JOSE DAVID MORALES VILLA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando 

en calidad de representante legal de la ORGANIZACIÓN JURIDICA Y EMPRESARIAL MV S.A.S. persona jurídica 

legalmente constituida e identificada con NIT 900.192.700-5, quien a su vez funge como apoderado de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 3376 de 

fecha 02 de septiembre de 2019 otorgada ante la Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá, con mí 

acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del citado mandato 

clausula segunda, SUSTITUYO EL PODER CONFERIDO al Dr.  YESID DE JESUS PEREZ MENDOZA, identificado 

con la cedula de ciudadanía Núm. 1.047.459.830 y T.P. No 334160 de la C. S. de la J. para que realice las 

actuaciones necesarias para la defensa judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero. 

 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato principal conforme 

a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del poder conferido al suscrito. 

 

Sírvase a reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos conferidos en este mandato. 

 

Atentamente,                                        

                 

 

 
 

JOSE DAVID MORALES VILLA 

C.C. No. 73.154.240 de Cartagena                                            

T.P. No. 89.918 del C. S. de la J.                                                     

Acepto la Sustitución, 

 

 

 

 
 

 

 

YESID DE JESUS PEREZ MENDOZA  

C.C. No. 1.047.459.830 de Cartagena  

T.P. No. 334160 del C. S. de la J. 
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Cédula de Ciudadanía
25955763
ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CRA 9 NO. 18-50 BARRIO POLO
Inactivo

27/06/1953
01/03/1996
giselljm20@gmail.com

24 julio  2018
julio/2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/03/1996 30/04/1996 $314.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/05/1996 31/12/1996 $431.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/01/1997 31/01/1997 $314.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/02/1997 30/09/1997 $374.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/10/1997 30/11/1997 $385.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/12/1997 28/02/1998 $428.000 6,00 0,00 0,00 6,00

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VIC 01/04/1998 30/04/1998 $428.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/05/1998 30/09/1998 $501.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/10/1998 31/10/1998 $384.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/11/1998 31/12/1998 $501.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800204153  E S E HOSPITAL SAN V 01/01/1999 28/02/1999 $572.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800204153  E S E HOSPITAL SN VI 01/03/1999 30/09/1999 $657.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/10/1999 31/10/1999 $547.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  E S E HOSPITAL SN VI 01/11/1999 30/11/1999 $438.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VIC 01/12/1999 30/11/2000 $657.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800204153  E S E HOSPITAL SAN V 01/12/2000 31/12/2000 $263.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VIC 01/01/2001 31/07/2001 $718.000 29,86 0,00 0,00 29,86

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN V 01/08/2001 31/08/2002 $781.000 54,00 0,00 0,00 54,00

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/09/2002 31/12/2003 $820.000 67,29 0,00 0,00 67,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/01/2004 31/05/2004 $869.000 21,29 0,00 0,00 21,29

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VIC 01/06/2004 30/06/2004 $920.000 4,00 0,00 0,00 4,00

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/07/2004 31/07/2004 $869.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/08/2004 30/09/2004 $920.000 8,43 0,00 0,00 8,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

426,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

1 de  724-Jul-2018  a las  13:24:57Impreso Por Internet el :
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 18/11/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 426,43

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199603 $  314.000 $  42.300 $  0 3012/06/1996 11274501003335  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199604 $  314.000 $  42.700 $  0 3018/06/1996 11274501003348  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199605 $  431.000 $  55.500 $  0 3010/09/1996 11274501004028  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199606 $  431.000 $  58.400 $  0 3012/09/1996 11274501004064  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199607 $  431.000 $  58.200 $  0 3013/09/1996 11274501004072  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199608 $  431.000 $  57.800 $  0 3017/09/1996 11274501004082  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199609 $  431.000 $  57.800 $  0 3030/10/1996 11274501004371  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199610 $  431.000 $  57.800 $  0 3015/11/1996 11274501004602  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199611 $  431.000 $  57.700 $  0 3015/01/1997 11274501005100  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199612 $  431.000 $  57.700 $  0 3015/01/1997 11274501005101  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199701 $  314.160 $  42.800 $  0 3011/03/1997 11274501005650  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199702 $  373.850 $  50.300 $  0 3022/05/1997 11274501006333  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199703 $  373.850 $  50.100 $  0 3022/05/1997 11274501006334  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199704 $  373.850 $  50.300 $  0 3022/05/1997 11274501006335  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199705 $  373.850 $  50.500 $  0 3010/07/1997 11274501006868  Pago aplicado al periodo
declarado

30

2 de  724-Jul-2018  a las  13:24:57Impreso Por Internet el :
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199706 $  373.850 $  50.000 $  0 3019/08/1997 11274501007245  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199707 $  373.850 $  38.700 $  0 3005/09/1997 11274501007371  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199708 $  373.850 $  50.300 $  0 3009/10/1997 11274501007815  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199709 $  373.850 $  50.300 $  0 3012/11/1997 11274501008215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199710 $  385.033 $  51.500 $  0 3026/11/1997 11274501008271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199711 $  171.126 $  22.800 $  0 3014/01/1998 11274501008844  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199712 $  427.815 $  57.100 $  0 3004/02/1998 11274501008960  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199801 $  427.815 $  11.500 -$  46.300 3025/09/2009 01040801006367  Pago aplicado al periodo
declarado

6

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL DE

SI 199802 $  427.815 $  11.800 -$  46.000 3025/09/2009 01040801006366  Pago aplicado al periodo
declarado

6

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL LO

SI 199804 $  427.815 $  77.200 $  0 3025/09/2009 01040801006365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199805 $  500.544 $  67.200 $  0 3007/05/1998 11274501010035  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199806 $  500.544 $  66.900 $  0 3006/08/1998 11274501010792  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199807 $  500.544 $  67.100 $  0 3006/08/1998 11274501010795  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199808 $  500.544 $  67.200 $  0 3006/08/1998 11274501010796  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199809 $  500.544 $  77.500 $  0 3011/03/1999 11274501012655  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199810 $  383.750 $  59.600 $  0 3011/03/1999 11274501012657  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199811 $  500.544 $  78.400 $  0 3011/03/1999 11274501012670  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199812 $  500.544 $  78.300 $  0 3011/03/1999 11274501012660  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 199901 $  571.734 $  89.500 $  0 3011/03/1999 11274501012662  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 199902 $  571.734 $  89.600 $  0 3011/03/1999 11274501012664  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 199903 $  657.494 $  102.700 $  0 3020/04/1999 11274501013037  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 199904 $  657.494 $  87.300 $  0 3011/05/1999 11274501013262  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 199905 $  657.494 $  87.200 $  0 3010/06/1999 11274501013511  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SN VICENTE DE
PAUL

SI 199906 $  657.494 $  101.900 $  0 3019/07/1999 11274501013917  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SN VICENTE DE
PAUL

SI 199907 $  657.000 $  89.600 $  0 3020/08/1999 11274501014210  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SN VICENTE DE
PAUL

SI 199908 $  657.000 $  102.000 $  0 3023/09/1999 25003110017860  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SN VICENTE DE
PAUL

SI 199909 $  657.000 $  87.800 $  0 3014/10/1999 40274501000196  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199910 $  547.500 $  85.000 $  0 3019/11/1999 40274501000593  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SN VICENTE DE
PAUL

SI 199911 $  438.000 $  67.800 $  0 3009/12/1999 40274501000771  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 199912 $  657.000 $  87.400 $  0 3028/01/2000 40274501001309  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200001 $  657.494 $  88.600 $  0 3002/03/2000 40274501001748  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
H SAN VIC

SI 200002 $  657.494 $  88.700 $  0 3015/03/2000 40274501001994  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200003 $  657.494 $  88.700 $  0 3003/05/2000 40274501002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200004 $  657.000 $  88.000 $  0 3028/06/2000 40274501003112  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200005 $  657.000 $  88.100 $  0 3028/06/2000 40274501003114  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200006 $  657.000 $  88.100 $  0 3028/06/2000 40274501003113  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSP SN V

SI 200007 $  657.000 $  106.000 $  0 3027/07/2000 40274501003385  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200008 $  657.000 $  104.100 $  0 3011/09/2000 40274501003848  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200009 $  657.494 $  101.300 $  0 3010/10/2000 40274501004093  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 200010 $  657.494 $  100.900 $  0 3010/11/2000 40274501004358  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200011 $  657.494 $  103.800 $  0 3020/12/2000 40274501004745  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200012 $  262.998 $  34.800 -$  700 3011/01/2001 40274501004916  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 200101 $  718.181 $  94.500 -$  2.400 3015/02/2001 40274501005221  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200102 $  718.181 $  97.100 $  0 3014/03/2001 40274501005405  Pago aplicado al periodo
declarado

30

3 de  724-Jul-2018  a las  13:24:57Impreso Por Internet el :



25955763C ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET

julio/2018
24 julio  2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
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[45]
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 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200103 $  718.181 $  97.000 $  0 3025/04/2001 40274501005754  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200104 $  718.181 $  97.000 $  0 3018/05/2001 40274501005974  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200105 $  718.181 $  97.000 $  0 3022/06/2001 40274501006217  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200106 $  718.181 $  97.000 $  0 3017/07/2001 40274501006442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200107 $  718.181 $  111.500 $  0 3010/08/2001 40274501006650  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200108 $  781.000 $  121.000 $  0 3014/09/2001 40274501006926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200109 $  781.000 $  119.100 $  0 3011/10/2001 40274501007176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200110 $  781.000 $  105.400 $  0 3023/11/2001 40274501007488  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200111 $  781.000 $  105.400 $  0 3006/02/2002 40270301020870  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200112 $  781.000 $  79.600 -$  25.800 3006/02/2002 40270301020871  Pago aplicado al periodo
declarado

23

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200201 $  781.000 $  104.600 $  0 3011/02/2002 40274501008212  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200202 $  781.000 $  101.800 -$  3.600 3020/03/2002 40274501008541  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200203 $  781.000 $  105.500 $  0 3019/04/2002 40274501008809  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200204 $  781.000 $  105.500 $  0 3016/05/2002 40274501008991  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200205 $  781.000 $  105.500 $  0 3013/06/2002 40274501009231  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200206 $  781.000 $  96.000 -$  9.400 3012/07/2002 40274501009482  Pago aplicado al periodo
declarado

27

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200207 $  781.000 $  103.500 -$  1.900 3013/08/2002 40274501009705  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200208 $  781.000 $  107.100 $  0 3018/09/2002 40274501009944  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200209 $  819.916 $  107.300 -$  3.400 3018/10/2002 40274501010191  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200210 $  820.000 $  110.600 $  0 3022/11/2002 40274501010436  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200211 $  820.000 $  110.600 $  0 3013/12/2002 40274501010626  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200212 $  820.000 $  110.700 $  0 3010/01/2003 40274501010835  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200301 $  820.000 $  110.300 $  0 3004/03/2003 40274501011167  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200302 $  820.000 $  110.400 $  0 3026/03/2003 40274501011355  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200303 $  820.000 $  110.500 $  0 3016/04/2003 40274501011496  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200304 $  820.000 $  110.500 $  0 3022/05/2003 40274501011706  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200305 $  820.000 $  110.700 $  0 3012/06/2003 40274501012047  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200306 $  820.000 $  110.200 $  0 3004/08/2003 40274501012483  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200307 $  820.000 $  82.900 -$  27.800 3013/08/2003 40274501012578  Pago aplicado al periodo
declarado

22

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200308 $  820.000 $  110.600 $  0 3012/09/2003 40274501012775  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200309 $  820.000 $  110.400 $  0 3020/10/2003 40274501013062  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200310 $  820.000 $  110.600 $  0 3013/11/2003 40274501013270  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200311 $  820.000 $  110.600 $  0 3016/12/2003 40274501013579  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200312 $  820.000 $  110.800 $  0 3016/12/2003 40274501013578  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSP SN V

SI 200401 $  869.000 $  125.600 $  0 3026/02/2004 40274501014041  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200402 $  869.000 $  125.700 $  0 3023/03/2004 40274501014285  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 200403 $  869.000 $  122.500 -$  3.500 3019/04/2004 40274501014489  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 200404 $  869.000 $  124.500 $  0 3026/05/2004 40274501014690  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200405 $  869.000 $  125.700 $  0 3023/06/2004 40274501014781  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 200406 $  920.000 $  125.300 -$  8.100 3022/07/2004 40274501014887  Pago aplicado al periodo
declarado

28

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200407 $  869.000 $  125.800 $  0 3008/09/2004 40274501015044  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200408 $  920.000 $  132.600 $  0 3014/09/2004 40274501015078  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200409 $  920.000 $  127.100 -$  6.300 3013/10/2004 40274501015163  Pago aplicado al periodo
declarado

29
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DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70 A No. 11 – 83 Bogotá.
Horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1) 235 16 04 – (1)543 98 50 / Fax: (1) 543 98 55.
Correo electrónico: colpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

7 de  724-Jul-2018  a las  13:24:57Impreso Por Internet el :



   



















































































   

















































































   

















































































   

















































































   

















































































   





























MONTERÍA, 22 de noviembre de 2017 BZ2017_12361406-3108640

Señor (a)
ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CALLE 28 NO 7-22
MONTERÍA CORDOBA

Referencia: Radicado No 2017_12361406 del 22 de noviembre de 2017
Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
 Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite: Reconocimiento Recurso Pensión de Vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite interposición de Recursos iniciado por Usted, nos permitimos informarle que
su solicitud ha sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de
presentarse alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para
informarle y si es el caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

14

Acto administrativo expedido por el ISS contra
el cual se interpone el recurso

7

Documento de identidad del afiliado 1
Documento de identidad del apoderado 1
Poder debidamente conferido con presentación

1 de 2

1



Continuación Respuesta Radicado No. 2017_12361406  del 22 de noviembre de 2017

personal ante notario público
Tarjeta profesional del abogado apoderado
ampliada al 150%

1

2 de 2

Atentamente,

FREDY ALEXANDER BERNAL RUIZ
Profesional Master  8
Con asignación de funciones de
Director de Atención y Servicio (A)





MONTERÍA, 17 de enero de 2018 BZ2018_540423-0142076

Señor (a)
ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CLLE 28 # 7-22
CERETÉ CORDOBA

Referencia: Radicado No 2018_540423 del 17 de enero de 2018
Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
 Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite: Reconocimiento Recurso Pensión de Vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite interposición de Recursos iniciado por Usted, nos permitimos informarle que
su solicitud ha sido recibida, la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de
presentarse alguna inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para
informarle y si es el caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:
Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Solicitud escrita de interposición de recurso de
reposición  sustentando los motivos por los
cuales se interpone

17

Acto administrativo expedido por el ISS contra
el cual se interpone el recurso

12

Documento de identidad del afiliado 1
Documento de identidad del apoderado 1
Poder debidamente conferido con presentación

1 de 2

1



Continuación Respuesta Radicado No. 2018_540423  del 17 de enero de 2018

personal ante notario público
Tarjeta profesional del abogado apoderado
ampliada al 150%

1

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

12

2 de 2

Atentamente,

FREDY ALEXANDER BERNAL RUIZ
Profesional Master  8
Con asignación de funciones de
Director de Atención y Servicio (A)



1 de 1

BOGOTÁ, 7 de mayo de 2018 BZ2018_5170730-1352652

Señor (a)
E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL LORICA
Raúl Herrera Chico
Gerente
Cr 26 17-24
LORICA

Referencia: Radicado No 2018_5170730 del 7 de mayo de 2018
Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
 Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite: Recepción de Documentos Adicionales,Recepción de Documentos Adicionales

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención a su solicitud, me permito informarle que el documento(s) ha sido recepcionado de
forma exitosa y de manera inmediata se está dando traslado al área correspondiente para que inicie
el estudio de su solicitud.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio



1 de 1

BZ2018_6553628-1672586
BOGOTÁ, 6 de junio de 2018

Señor (a)
ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CRA 9 NO. 18-50 BARRIO POLO
LORICA,CORDOBA

Referencia: Radicado No 2018_6553628 del 6 de junio de 2018
Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ    BLANQUICET
 Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite: Actualización de datos Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo  de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite  de Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos requerido por usted,
nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida con éxito, sin embargo, le informamos
que a la fecha se esta dando traslado al área competente para que realice las validaciones
correspondientes a los formatos CLEBP (1, 2 y 3B), en caso de presentarse alguna inconsistencia sobre
la información contenida en cada uno de los formatos, le estaremos notificando a través de un
comunicado oficial, con el fin que solicite la corrección de los mismos ante las entidades
certificadoras, y una vez se corrijan las inconsistencias mencionadas, podrá reiniciar su trámite en
cualquiera de los Puntos de Atención de nuestra red.

Por el contrario si los formatos cumplen con las validaciones definidas, se procederá a realizar la
confirmación de los tiempos públicos con las entidades certificadoras.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio



BOGOTÁ, 6 de junio de 2018 BZ2018_6553628-1707261

Señor (a)
ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CRA 9 NO. 18-50 BARRIO POLO
LORICA CORDOBA

Referencia: Radicado No 2018_6553628 del 6 de junio de 2018
Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ     BLANQUICET
 Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite: Actualización de datos - Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

Nos permitimos informarle, que para poder continuar con el trámite mencionado en la referencia es
necesario que se resuelvan las siguientes Inconsistencias:

Tipo de validación Motivos de rechazo
Formulario incompleto El campo Numero Documento Funcionario

Certifica del Formato 2 Certificado de
información Laboral con entidad certificadora
800204153 es nulo, vacio o ilegible

1 de 2

Una vez se corrijan las inconsistencias mencionadas, podrá reiniciar su trámite en cualquiera de los
Puntos de Atención de nuestra red.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Atentamente,

CESAR ALBERTO MENDEZ HEREDIA
Director de Historia Laboral



Continuación Respuesta Radicado No. 2018_6553628  del 6 de junio de 2018

2 de 2



1 de 1

BZ2018_8769855-2240614
BOGOTÁ, 26 de julio de 2018

Señor (a)
ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CRA 9 NO. 18-50 BARRIO POLO
LORICA,CORDOBA

Referencia: Radicado No 2018_8769855 del 26 de julio de 2018
Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ    BLANQUICET
 Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite: Actualización de datos Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo  de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite  de Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos requerido por usted,
nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida con éxito, sin embargo, le informamos
que a la fecha se esta dando traslado al área competente para que realice las validaciones
correspondientes a los formatos CLEBP (1, 2 y 3B), en caso de presentarse alguna inconsistencia sobre
la información contenida en cada uno de los formatos, le estaremos notificando a través de un
comunicado oficial, con el fin que solicite la corrección de los mismos ante las entidades
certificadoras, y una vez se corrijan las inconsistencias mencionadas, podrá reiniciar su trámite en
cualquiera de los Puntos de Atención de nuestra red.

Por el contrario si los formatos cumplen con las validaciones definidas, se procederá a realizar la
confirmación de los tiempos públicos con las entidades certificadoras.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio



1 de 1

                                                                       BZ2019_10940488-2364100

Bogotá D.C. 15 de agosto de 2019

Señor (a)
SANDRA HERAZO BECERRA
Calle 25 # 3 - 67 Ed Antares Br Centro
Montería Cordoba

Referencia: Radicado No. 2019_10823091
Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES.

En atención a la solicitud efectuada, tendiente a la remisión de copias auténticas de los
registros o documentos que obran en el expediente pensional, de manera atenta me
permito remitir respuesta clara, concreta y de fondo en los siguientes términos:

Revisados los archivos y bases de datos con las que cuenta la entidad, a efectos de
atender su solicitud se logró establecer que conforme a su pretensión:

“…copia del expediente administrativo auténtico y hoja de liquidación…”

La suscrita Directora Documental de Colpensiones, se permite informar que los
trescientos cinco (305) archivos incorporados en el medio magnético adjunto al presente
Oficio bajo guía número GA840265720, son fiel copia de los únicos documentos que a
la fecha  reposan en el expediente del Señor(a) ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
identificado con cédula 25955763.

Lo anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 55 de la Ley 1437 de 2011
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) y 244 de la
ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso).

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.



Atentamente,

LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN
Directora
Dirección Documental

Anexos: 1 CD con 305 Elementos
Elaboró: Yenny Céspedes Tecnólogo 06
Revisó: Omar Cristancho Tecnólogo 06 / Julián Pardo Tecnólogo 06
Aprobó: María Del Mar Pérez ,Profesional Sénior 4

1 de 1













































































































































































































































































































































REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2017_12361406

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION 

DEFINIDA
(VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al 
cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 6865 del 29 de abril de 208, el ISS negó la 
el reconocimiento de la pensión de jubilación concedida en la resolución 
N° 021088 de 2008 al señor (a) LOPEZ BLANQUICET ANA GRACIELA, 
identificado (a) con C.C No. 25,955,763.

Que mediante resolución No. 21088 del 24 de octubre del 2008, el ISS 
reconoció la pensión de jubilación a la señora LOPEZ BLANQUICET ANA 
GRACIELA, de conformidad con la Ley 33 de 1985, a partir del 247 de 
julio de 2008, con un IBL de $1.001.616.00, al cual se le aplico una tasa 
de reemplazo del 75%, bajo el estudio de 1335 semanas cotizadas.

Que mediante resolución No. 6869 del 29 de junio de 2011, el ISS negó 
la solicitud de reliquidación de la pensión de jubilación concedida en la 
resolución N° 021088 de 2008 al señor (a) LOPEZ BLANQUICET ANA 
GRACIELA, identificado (a) con C.C No. 25,955,763.

Que el(la) señor(a) LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, identificado(a) 
con CC No. 25,955,763, solicita el 22 de noviembre de 2017 la 
reliquidación de una pensión de VEJEZ, radicada bajo el No 
2017_12361406 fecha 22 de noviembre de 2017.

Que el(la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios cotizados a 
esta administradora: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19960301 19960430
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19960501 19961231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19970101 19970131
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19970201 19970930



HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19971001 19971130
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19971201 19971231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980101 19980106
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980201 19980206
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980401 19980430
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980501 19980930
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19981001 19981031
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19981101 19981231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19990101 19990228
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19990301 19990930
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19991001 19991031
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19991101 19991130
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19991201 19991231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20000101 20001130
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20001201 20001229
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20010101 20010129
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20010201 20010731
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20010801 20011223
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020101 20020228
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020301 20020627
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020701 20020729
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020801 20020831
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020901 20020929
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20021001 20021231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20030101 20030722
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20030801 20031231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040101 20040329
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040401 20040531
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040601 20040628
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040701 20040731
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040801 20040929

Que el(la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios cotizados a 
otra administradora: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19741107 19941231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19950101 19960229

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 10,766 días 
laborados, correspondientes a 1,538 semanas.

Que nació el 27 de julio de 1953 y actualmente cuenta con 64 años de 
edad.

Que el reconocimiento de la prestación se realizó de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1 de la Ley 33 de 1985, “el empleado oficial 
que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y 
llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la 
respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia 
de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario 
promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 
servicio”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica 
por remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente 
establece: “La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de 



servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de 
vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema 
tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o 
cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más 
años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados.

Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para 
acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la Ley 100 de 1993. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 
para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo 
que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si 
este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el 
DANE”.

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 
transitorio del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de 
transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 
2010 y podrá extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos:
 
“el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás 
normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá 
del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en 
dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su 
equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente 
Acto Legislativo (25 de julio de 2005), a los cuales se les mantendrá 
dicho régimen hasta el año 2014".

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la prestación, 
se tuvo en cuenta  que para las personas que les faltare menos de diez 
(10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el promedio de lo 
devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde la 
entrada en vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de 
adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere 
superior.

Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación 
será calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
ley 100 de 1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado 
durante los últimos 10 años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o 
más semanas, actualizado anualmente con base en la variación del 
índice de precios al consumidor (IPC), según certificación que expida el 



DANE. 

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente 
prestación, se toman los factores salariales establecidos en el artículo 1 
del decreto 1158 del 3 de junio de 1994, o los artículos 18 y 19 de la Ley 
100 de 1993, según el caso, posición adoptada por la Vicepresidencia 
Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y Beneficios, 
mediante Circular 01 de 2012.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el 
Decreto 758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá 
reunidos los requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al 
régimen para que se pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se 
tendrá en cuenta hasta la última semana efectivamente cotizada.

Que respecto de la solicitud de reliquidar la prestación con el ultimo año 
de servicio y la inclusión de todos los factores salariales, es pertinente 
informarle al peticionario lo siguiente:

Ahora bien, teniendo en cuenta la CIRCULAR INTERNA N° 16 DEL 06 DE 
AGOSTO DE 2015.

• El 29 de abril de 2015, la Sala Plena de la Corte Constitucional 
profirió la Sentencia SU-230 de 2015, en la que se decide una 
acción de tutela por supuesta violación de los derechos 
fundamentales a la igualdad, al debido proceso, a la seguridad 
social y al mínimo vital, en razón de la liquidación de la mesada 
pensional del demandante con base en el promedio de los 
salarios devengados durante los últimos 10 años (Ley 100 de 
1993, art. 36), y no teniendo en cuenta el promedio de los 
salarios devengados durante el último año (Ley 33 de 1985, art. 
1°), por tratarse del régimen pensional en el que se causó su 
derecho prestacional. La Corte, luego de reiterar que el IBL no es 
un aspecto de la transición, precisó que se trata de una regla de 
derecho que debe aplicarse con independencia del régimen 
pensional al que pertenezca el afiliado y sin tener en 
consideración el momento de la causación del derecho, tal como 
se explica de manera detallada en el Capítulo III de esta circular.

• En definitiva, la Corte con la Sentencia de Unificación 230 de 
2015 denegó el amparo constitucional invocado, aplicando para 
el efecto el alcance precisado de la anotada regla a un derecho 
pensional causado con anterioridad a la sentencia C-258 de 
2013, lo cual implica la creación de lo que en la teoría se 
denomina una “subregla jurisprudencial” que antes no existía y 



que, en consecuencia, debe ser aplicada con efectos hacia el 
futuro (ex nunc) por parte de Colpensiones. En otras palabras, la 
noción de causación en la que estaba soportada la Circular N° 6 
de 2013 (con su nota aclaratoria) y la jurisprudencia en vigor del 
Tribunal Constitucional y del Consejo de Estado, es un criterio 
que no debe seguirse aplicando. Fue esa la razón por la cual la 
Corte reconoció de manera expresa y clara en su unificación 
jurisprudencial que, “si bien existía un precedente jurisprudencial 
que seguían las Salas de Revisión para resolver problemas 
jurídicos como el que ahora el actor pone a consideración de la 
Corte, lo cierto es que esa postura cambió a partir de los 
recientes pronunciamientos de la Sala Plena, que fijan un 
precedente interpretativo sobre el alcance de los incisos 2 y 3 del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993”, lo cual da lugar a interpretar 
de manera díafana que es el mecanismo de unificación el 
instrumento al que tuvo que acudirse para precisar el alcance 
interpretativo y de aplicación de la norma en estudio, y es a 
partir de tal providencia cuando los efectos deben entonces 
considerarse aplicables.

REGLAS PARA LA APLICACIÓN EN EL TIEMPO DE LOS CRITERIOS SOBRE 
INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN, TASA DE REEMPLAZO Y FACTORES 
SALARIALES

Con base en las anteriores consideraciones, las reglas de 
decisión que a continuación se imparten tendrán efectos hacia el 
futuro en los siguientes términos:

A. La definición y entendimiento del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, será el siguiente:

1. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspecto sometido al 
régimen de transición.

2. Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 
beneficiarios del régimen de transición, son las siguientes:

i. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 
años para el cumplimiento de los requisitos para 
pensionarse, el ingreso base de liquidación se 
determinará conforme lo establecido en el inciso 3º del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

ii. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años 
para el cumplimiento de los requisitos para pensionarse, 
el ingreso base de liquidación se determinará conforme 



lo establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993.

3. El régimen de transición respeta edad, tiempo de servicios o 
semanas cotizadas y monto de la pensión del régimen 
anterior referido solamente a la tasa de reemplazo, como 
quiera que la intención del legislador fue impedir que el 
Ingreso Base de Liquidación de los regímenes anteriores 
tuviera efectos ultractivos.

Los únicos factores salariales que se deberán tener en 
cuenta al momento de determinar el ingreso base de 
liquidación serán los contemplados en el Decreto 1158 de 
1994, siempre y cuando sobre los mismos se hubieran 
efectuado los aportes al Sistema General de Pensiones.

B. Las solicitudes de pensión presentadas por primera vez que se 
decidan con posterioridad a la Sentencia SU 230 de 2015, se 
regirán por el precedente judicial y constitucional que se adopta 
por medio de esta Circular.

C. Los criterios establecidos en la presente Circular tendrán 
aplicación para todos los servidores públicos, 
independientemente del régimen pensional que resulte 
aplicable en su condición de beneficiarios del régimen de 
transición.

D. Con base en lo expuesto, quedan derogados expresamente los 
criterios de interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
respecto de la aplicación del Ingreso Base de Liquidación 
contenidos en las Circulares Internas 01 de 01 de octubre de 
2012, 04 de 26 de julio de 2013, 06 de 18 de diciembre de 
2013, incluida la nota aclaratoria de esta última.

E. En este orden de ideas, debe considerarse que la interpretación 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 realizada por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-258 de 2013 se aplica en 
Colpensiones desde la expedición de las Circulares 04 y 06 de 
2013 de manera que, a través de esta nueva circular, se 
unifican las reglas de reconocimiento pensional administrativo 
de acuerdo al alcance dispuesto por la Sentencia SU -230 de 
2015.

Ley 100 de 1993. Artículo 36. Régimen de transición

(…)



“El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 
para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo 
que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si 
este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el 
DANE”.

Ley 100 de 1993. Artículo 21. “Ingreso base de liquidación. Se entiende 
por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el 
promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la 
variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado 
sobre los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior 
al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este 
sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Los lineamientos establecidos en la presente Circular tienen como 
propósito unificar las reglas para la aplicación de los criterios de 
interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, con base en el 
precedente judicial de la Corte Constitucional consagrado en las 
sentencias C – 258 de 2013 y SU – 230 de 2015, lo cual redundará en el 
establecimiento de una comunicación efectiva con el ciudadano 
garantizándole su derecho a la seguridad social (art. 48 de la 
Constitución Política), razón por la cual se comunica para su debido 
cumplimiento. 

Que de conformidad con e anterior estudio es pertinente informarle a la 
peticionaria, que no le es procedente efectuar la reliquidación de la 
prestación, con base en los factores salariales del ultimo año; teniendo 
en cuenta que la circular 16 del 2015, toda vez que como ya se indico en 
la misma; no contempla la reliquidación con el ultimo año de servicios.

Que para el caso que nos ocupa es indiscutible la aplicación de la Ley 33 
de 1985, toda vez que para la recurrente le es más favorable la tasa de 
remplazo del 75% con la que fue pensionado, de acuerdo a los 
argumentos previamente expuestos, por lo que se procede a realizar el 
siguiente estudio:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptad
a



20 años de servicio 
al Estado y 55 años 
de edad (Transición 
frente a ley 33)- 
Legal Decreto 2527 
(Tr

27 de 
julio de 
2008

22 de 
noviembre 
de 2014

955,586.0
0

594,155.0
0

1 75.00 1,029,529 NO

1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
años de edad Ley 
797 del 2003- Legal

27 de 
julio de 
2008

22 de 
noviembre 
de 2014

955,586.0
0

594,155.0
0

1 76.46 1,049,572.0
0

SI

Que respecto del IBL 1 este se obtiene con los últimos 10 años de IBC –
Ingreso Base De Cotización- reportados.
 
Que el IBL 2 se obtiene con el promedio de toda la vida de los IBC –
Ingreso Base De Cotización -  reportados, esto en razón de que el 
afiliado ha cotizado más de 1250 semanas como lo establece el artículo 
21 de la Ley 100 de 1993.
 
Que entre los IBL obtenidos resulta ser más favorable el IBL 1 que 
corresponde a los últimos diez años.

Que una vez efectuada las operaciones aritméticas se observa que el 
valor arrojado es inferior o igual al inicialmente reconocido por lo que en 
aplicación al principio de favorabilidad niega la reliquidación pensional 
solicitada, así como es pertinente indicar que la liquidación se realizo 
con base en Ley 33 de 1985 y Ley 797 de 2003, siendo mas favorable la 
aplicación de la Ley 33 de 1985, tal como se le reconoció la prestación.
 
Que después de la reliquidación realizada, se observa que el valor de la 
mesada pensional dada después de la reliquidación resulta menos 
favorable que la que actualmente se encuentra recibiendo, lo cual se 
explica de la siguiente manera:

Mesada que actualmente percibe:   $ 1.079.122.00
Mesada que arroja la reliquidación:  $ 1.049.572.00

Con esto se establece claramente que disminuye la mesada pensional 
en la suma de $29.550.00 sobre la mesada pensional ya reconocida, no 
obstante por el principio de favorabilidad el monto de la pensión no 
cambiara.

Es pertinente aclararle al peticionario que el Legislador al establecer el 
reajuste de las pensiones, tanto para los pensionados que devengan 
pensiones superiores al mínimo como para aquellos cuyas mesadas son 
iguales a este, tiene como objetivo primordial proteger a los afiliados o 
beneficiarios que han perdido su capacidad laboral, quienes por sus 
condiciones físicas, ya sea por razón de la edad, por enfermedad o por 



fallecimiento de un miembro de su núcleo familiar, se encuentran 
imposibilitados para obtener los recursos necesarios para su propia 
subsistencia y/o la de su familia.

En ese sentido el articulo 14 de la Ley 100 de 1993 establece que, “Con 
el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de 
sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del 
sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo 
constante, se reajustaras anualmente de oficio, el primero de enero de 
cada año, según la variación porcentual del Índice de Precios al 
Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 
anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al 
salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustados de oficio cada 
vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el 
Gobierno”

Que de conformidad con lo anterior es pertinente indicar que la mesada 
se ha venido reajustando anualmente. 

Al dar lectura al texto legal se Identifica de  manera clara la existencia 
de dos fórmulas para el reajuste anual del  valor de las mesadas 
pensionales así:
 
1-PENSIÓN IGUAL AL SALARIO MÍNIMO: Aumento igual al incremento del 
salario mínimo legal mensual.
 
2-PENSIÓN MAYOR AL SALARIO MÍNIMO: Se aplica como reajuste el 
porcentaje de variación el índice de Precios al Consumidor certificado 
por el DANE.
 
Las dos fórmulas de reajuste anteriormente mencionadas son aplicadas 
por el administrador de la nómina de pensionados para determinar el 
valor de mesada pensional que disfrutaran todos y cada uno de los 
pensionados entre el 1 de enero y el 30 de diciembre de cada año, de 
manera que como lo puede verificar en las constancias de pago, el valor 
que se consigna a su favor por concepto de mesada pensional de Enero 
que se paga en Febrero de cada anualidad siempre es superior al valor 
del que venía disfrutando hasta Diciembre del año anterior.
 
De conformidad con lo expuesto es claro que las pensiones reconocidas 
en el marco del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
administrado por COLPENSIONES son reajustadas de oficio a partir del 
primer día de Enero de cada año, de acuerdo con el incremento del 
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente o la variación del índice de Precios 
al Consumidor según Corresponda a cada pensión, motivo por el cual no 
hay lugar a efectuar el nuevo reajuste solicitado, hecho del que se 



concluye que no hay lugar a realizar pago extraordinario a su favor por 
ese concepto.

Que en cuanto a la indexación de la prestación es necesario traer a 
colación lo dispuesto por el artículo 14 de la ley 100 de 1993 que señala:

14.- Reajuste de Pensiones.

Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez 
y de sustitución o sobreviviente, en  cualquiera de los dos regímenes del 
sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo 
constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de 
cada año, según la variación porcentual del Índice de Precios al 
Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 
anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al 
salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada 
vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el 
Gobierno.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) CRIALES DAZA INDIRA GENIS, 
identificado(a) con CC número 50,850,762 y con T.P. NO. 92084 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 modificada de la Ley 797 
de 2003 y CPACA (Ley 1437 de 2011).

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la reliquidación de la pensión de VEJEZ 
solicitada por el(la) señor(a) LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, ya 
identificado(a), de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Negar  la solicitud del reajuste de la mesada 
pensional, con base en el Índice de Precios al Consumidor, en razón a 
que el mismo se ha venido aplicando anualmente de conformidad con lo 
anteriormente expuesto.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese al(a) Doctor(a) CRIALES DAZA INDIRA 
GENIS  haciéndole saber que contra el presente acto administrativo 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de 
Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el CPACA (Ley 1437 de 2011).



Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAVIER ANDRES HERNANDEZ ROJAS
Subdireccion de Determinacion X (A)

COLPENSIONES

DARY CATHERINE SILVA MEDINA
ANALISTA COLPENSIONES

MONICA SANCHEZ ARIZA

Luisa Fernanda Perdomo Losada

COL-VEJ-15-502,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2017_12361406

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION 

DEFINIDA
(VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al 
cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 6865 del 29 de abril de 208, el ISS negó la 
el reconocimiento de la pensión de jubilación concedida en la resolución 
N° 021088 de 2008 al señor (a) LOPEZ BLANQUICET ANA GRACIELA, 
identificado (a) con C.C No. 25,955,763.

Que mediante resolución No. 21088 del 24 de octubre del 2008, el ISS 
reconoció la pensión de jubilación a la señora LOPEZ BLANQUICET ANA 
GRACIELA, de conformidad con la Ley 33 de 1985, a partir del 247 de 
julio de 2008, con un IBL de $1.001.616.00, al cual se le aplico una tasa 
de reemplazo del 75%, bajo el estudio de 1335 semanas cotizadas.

Que mediante resolución No. 6869 del 29 de junio de 2011, el ISS negó 
la solicitud de reliquidación de la pensión de jubilación concedida en la 
resolución N° 021088 de 2008 al señor (a) LOPEZ BLANQUICET ANA 
GRACIELA, identificado (a) con C.C No. 25,955,763.

Que el(la) señor(a) LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, identificado(a) 
con CC No. 25,955,763, solicita el 22 de noviembre de 2017 la 
reliquidación de una pensión de VEJEZ, radicada bajo el No 
2017_12361406 fecha 22 de noviembre de 2017.

Que el(la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios cotizados a 
esta administradora: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19960301 19960430
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19960501 19961231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19970101 19970131
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19970201 19970930



HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19971001 19971130
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19971201 19971231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980101 19980106
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980201 19980206
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980401 19980430
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980501 19980930
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19981001 19981031
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19981101 19981231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19990101 19990228
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19990301 19990930
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19991001 19991031
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19991101 19991130
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19991201 19991231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20000101 20001130
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20001201 20001229
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20010101 20010129
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20010201 20010731
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20010801 20011223
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020101 20020228
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020301 20020627
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020701 20020729
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020801 20020831
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020901 20020929
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20021001 20021231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20030101 20030722
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20030801 20031231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040101 20040329
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040401 20040531
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040601 20040628
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040701 20040731
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040801 20040929

Que el(la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios cotizados a 
otra administradora: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19741107 19941231
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19950101 19960229

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 10,766 días 
laborados, correspondientes a 1,538 semanas.

Que nació el 27 de julio de 1953 y actualmente cuenta con 64 años de 
edad.

Que el reconocimiento de la prestación se realizó de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1 de la Ley 33 de 1985, “el empleado oficial 
que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y 
llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la 
respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia 
de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario 
promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 
servicio”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica 
por remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente 
establece: “La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de 



servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de 
vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema 
tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o 
cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más 
años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados.

Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para 
acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la Ley 100 de 1993. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 
para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo 
que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si 
este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el 
DANE”.

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 
transitorio del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de 
transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 
2010 y podrá extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos:
 
“el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás 
normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá 
del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en 
dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su 
equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente 
Acto Legislativo (25 de julio de 2005), a los cuales se les mantendrá 
dicho régimen hasta el año 2014".

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la prestación, 
se tuvo en cuenta  que para las personas que les faltare menos de diez 
(10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el promedio de lo 
devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde la 
entrada en vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de 
adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere 
superior.

Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación 
será calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
ley 100 de 1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado 
durante los últimos 10 años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o 
más semanas, actualizado anualmente con base en la variación del 
índice de precios al consumidor (IPC), según certificación que expida el 



DANE. 

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente 
prestación, se toman los factores salariales establecidos en el artículo 1 
del decreto 1158 del 3 de junio de 1994, o los artículos 18 y 19 de la Ley 
100 de 1993, según el caso, posición adoptada por la Vicepresidencia 
Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y Beneficios, 
mediante Circular 01 de 2012.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el 
Decreto 758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá 
reunidos los requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al 
régimen para que se pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se 
tendrá en cuenta hasta la última semana efectivamente cotizada.

Que respecto de la solicitud de reliquidar la prestación con el ultimo año 
de servicio y la inclusión de todos los factores salariales, es pertinente 
informarle al peticionario lo siguiente:

Ahora bien, teniendo en cuenta la CIRCULAR INTERNA N° 16 DEL 06 DE 
AGOSTO DE 2015.

• El 29 de abril de 2015, la Sala Plena de la Corte Constitucional 
profirió la Sentencia SU-230 de 2015, en la que se decide una 
acción de tutela por supuesta violación de los derechos 
fundamentales a la igualdad, al debido proceso, a la seguridad 
social y al mínimo vital, en razón de la liquidación de la mesada 
pensional del demandante con base en el promedio de los 
salarios devengados durante los últimos 10 años (Ley 100 de 
1993, art. 36), y no teniendo en cuenta el promedio de los 
salarios devengados durante el último año (Ley 33 de 1985, art. 
1°), por tratarse del régimen pensional en el que se causó su 
derecho prestacional. La Corte, luego de reiterar que el IBL no es 
un aspecto de la transición, precisó que se trata de una regla de 
derecho que debe aplicarse con independencia del régimen 
pensional al que pertenezca el afiliado y sin tener en 
consideración el momento de la causación del derecho, tal como 
se explica de manera detallada en el Capítulo III de esta circular.

• En definitiva, la Corte con la Sentencia de Unificación 230 de 
2015 denegó el amparo constitucional invocado, aplicando para 
el efecto el alcance precisado de la anotada regla a un derecho 
pensional causado con anterioridad a la sentencia C-258 de 
2013, lo cual implica la creación de lo que en la teoría se 
denomina una “subregla jurisprudencial” que antes no existía y 



que, en consecuencia, debe ser aplicada con efectos hacia el 
futuro (ex nunc) por parte de Colpensiones. En otras palabras, la 
noción de causación en la que estaba soportada la Circular N° 6 
de 2013 (con su nota aclaratoria) y la jurisprudencia en vigor del 
Tribunal Constitucional y del Consejo de Estado, es un criterio 
que no debe seguirse aplicando. Fue esa la razón por la cual la 
Corte reconoció de manera expresa y clara en su unificación 
jurisprudencial que, “si bien existía un precedente jurisprudencial 
que seguían las Salas de Revisión para resolver problemas 
jurídicos como el que ahora el actor pone a consideración de la 
Corte, lo cierto es que esa postura cambió a partir de los 
recientes pronunciamientos de la Sala Plena, que fijan un 
precedente interpretativo sobre el alcance de los incisos 2 y 3 del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993”, lo cual da lugar a interpretar 
de manera díafana que es el mecanismo de unificación el 
instrumento al que tuvo que acudirse para precisar el alcance 
interpretativo y de aplicación de la norma en estudio, y es a 
partir de tal providencia cuando los efectos deben entonces 
considerarse aplicables.

REGLAS PARA LA APLICACIÓN EN EL TIEMPO DE LOS CRITERIOS SOBRE 
INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN, TASA DE REEMPLAZO Y FACTORES 
SALARIALES

Con base en las anteriores consideraciones, las reglas de 
decisión que a continuación se imparten tendrán efectos hacia el 
futuro en los siguientes términos:

A. La definición y entendimiento del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, será el siguiente:

1. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspecto sometido al 
régimen de transición.

2. Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 
beneficiarios del régimen de transición, son las siguientes:

i. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 
años para el cumplimiento de los requisitos para 
pensionarse, el ingreso base de liquidación se 
determinará conforme lo establecido en el inciso 3º del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

ii. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años 
para el cumplimiento de los requisitos para pensionarse, 
el ingreso base de liquidación se determinará conforme 



lo establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993.

3. El régimen de transición respeta edad, tiempo de servicios o 
semanas cotizadas y monto de la pensión del régimen 
anterior referido solamente a la tasa de reemplazo, como 
quiera que la intención del legislador fue impedir que el 
Ingreso Base de Liquidación de los regímenes anteriores 
tuviera efectos ultractivos.

Los únicos factores salariales que se deberán tener en 
cuenta al momento de determinar el ingreso base de 
liquidación serán los contemplados en el Decreto 1158 de 
1994, siempre y cuando sobre los mismos se hubieran 
efectuado los aportes al Sistema General de Pensiones.

B. Las solicitudes de pensión presentadas por primera vez que se 
decidan con posterioridad a la Sentencia SU 230 de 2015, se 
regirán por el precedente judicial y constitucional que se adopta 
por medio de esta Circular.

C. Los criterios establecidos en la presente Circular tendrán 
aplicación para todos los servidores públicos, 
independientemente del régimen pensional que resulte 
aplicable en su condición de beneficiarios del régimen de 
transición.

D. Con base en lo expuesto, quedan derogados expresamente los 
criterios de interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
respecto de la aplicación del Ingreso Base de Liquidación 
contenidos en las Circulares Internas 01 de 01 de octubre de 
2012, 04 de 26 de julio de 2013, 06 de 18 de diciembre de 
2013, incluida la nota aclaratoria de esta última.

E. En este orden de ideas, debe considerarse que la interpretación 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 realizada por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-258 de 2013 se aplica en 
Colpensiones desde la expedición de las Circulares 04 y 06 de 
2013 de manera que, a través de esta nueva circular, se 
unifican las reglas de reconocimiento pensional administrativo 
de acuerdo al alcance dispuesto por la Sentencia SU -230 de 
2015.

Ley 100 de 1993. Artículo 36. Régimen de transición

(…)



“El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 
para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo 
que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si 
este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el 
DANE”.

Ley 100 de 1993. Artículo 21. “Ingreso base de liquidación. Se entiende 
por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el 
promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado 
durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la 
variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado 
sobre los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior 
al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este 
sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Los lineamientos establecidos en la presente Circular tienen como 
propósito unificar las reglas para la aplicación de los criterios de 
interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, con base en el 
precedente judicial de la Corte Constitucional consagrado en las 
sentencias C – 258 de 2013 y SU – 230 de 2015, lo cual redundará en el 
establecimiento de una comunicación efectiva con el ciudadano 
garantizándole su derecho a la seguridad social (art. 48 de la 
Constitución Política), razón por la cual se comunica para su debido 
cumplimiento. 

Que de conformidad con e anterior estudio es pertinente informarle a la 
peticionaria, que no le es procedente efectuar la reliquidación de la 
prestación, con base en los factores salariales del ultimo año; teniendo 
en cuenta que la circular 16 del 2015, toda vez que como ya se indico en 
la misma; no contempla la reliquidación con el ultimo año de servicios.

Que para el caso que nos ocupa es indiscutible la aplicación de la Ley 33 
de 1985, toda vez que para la recurrente le es más favorable la tasa de 
remplazo del 75% con la que fue pensionado, de acuerdo a los 
argumentos previamente expuestos, por lo que se procede a realizar el 
siguiente estudio:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptad
a



20 años de servicio 
al Estado y 55 años 
de edad (Transición 
frente a ley 33)- 
Legal Decreto 2527 
(Tr

27 de 
julio de 
2008

22 de 
noviembre 
de 2014

955,586.0
0

594,155.0
0

1 75.00 1,029,529 NO

1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
años de edad Ley 
797 del 2003- Legal

27 de 
julio de 
2008

22 de 
noviembre 
de 2014

955,586.0
0

594,155.0
0

1 76.46 1,049,572.0
0

SI

Que respecto del IBL 1 este se obtiene con los últimos 10 años de IBC –
Ingreso Base De Cotización- reportados.
 
Que el IBL 2 se obtiene con el promedio de toda la vida de los IBC –
Ingreso Base De Cotización -  reportados, esto en razón de que el 
afiliado ha cotizado más de 1250 semanas como lo establece el artículo 
21 de la Ley 100 de 1993.
 
Que entre los IBL obtenidos resulta ser más favorable el IBL 1 que 
corresponde a los últimos diez años.

Que una vez efectuada las operaciones aritméticas se observa que el 
valor arrojado es inferior o igual al inicialmente reconocido por lo que en 
aplicación al principio de favorabilidad niega la reliquidación pensional 
solicitada, así como es pertinente indicar que la liquidación se realizo 
con base en Ley 33 de 1985 y Ley 797 de 2003, siendo mas favorable la 
aplicación de la Ley 33 de 1985, tal como se le reconoció la prestación.
 
Que después de la reliquidación realizada, se observa que el valor de la 
mesada pensional dada después de la reliquidación resulta menos 
favorable que la que actualmente se encuentra recibiendo, lo cual se 
explica de la siguiente manera:

Mesada que actualmente percibe:   $ 1.079.122.00
Mesada que arroja la reliquidación:  $ 1.049.572.00

Con esto se establece claramente que disminuye la mesada pensional 
en la suma de $29.550.00 sobre la mesada pensional ya reconocida, no 
obstante por el principio de favorabilidad el monto de la pensión no 
cambiara.

Es pertinente aclararle al peticionario que el Legislador al establecer el 
reajuste de las pensiones, tanto para los pensionados que devengan 
pensiones superiores al mínimo como para aquellos cuyas mesadas son 
iguales a este, tiene como objetivo primordial proteger a los afiliados o 
beneficiarios que han perdido su capacidad laboral, quienes por sus 
condiciones físicas, ya sea por razón de la edad, por enfermedad o por 



fallecimiento de un miembro de su núcleo familiar, se encuentran 
imposibilitados para obtener los recursos necesarios para su propia 
subsistencia y/o la de su familia.

En ese sentido el articulo 14 de la Ley 100 de 1993 establece que, “Con 
el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de 
sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del 
sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo 
constante, se reajustaras anualmente de oficio, el primero de enero de 
cada año, según la variación porcentual del Índice de Precios al 
Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 
anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al 
salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustados de oficio cada 
vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el 
Gobierno”

Que de conformidad con lo anterior es pertinente indicar que la mesada 
se ha venido reajustando anualmente. 

Al dar lectura al texto legal se Identifica de  manera clara la existencia 
de dos fórmulas para el reajuste anual del  valor de las mesadas 
pensionales así:
 
1-PENSIÓN IGUAL AL SALARIO MÍNIMO: Aumento igual al incremento del 
salario mínimo legal mensual.
 
2-PENSIÓN MAYOR AL SALARIO MÍNIMO: Se aplica como reajuste el 
porcentaje de variación el índice de Precios al Consumidor certificado 
por el DANE.
 
Las dos fórmulas de reajuste anteriormente mencionadas son aplicadas 
por el administrador de la nómina de pensionados para determinar el 
valor de mesada pensional que disfrutaran todos y cada uno de los 
pensionados entre el 1 de enero y el 30 de diciembre de cada año, de 
manera que como lo puede verificar en las constancias de pago, el valor 
que se consigna a su favor por concepto de mesada pensional de Enero 
que se paga en Febrero de cada anualidad siempre es superior al valor 
del que venía disfrutando hasta Diciembre del año anterior.
 
De conformidad con lo expuesto es claro que las pensiones reconocidas 
en el marco del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
administrado por COLPENSIONES son reajustadas de oficio a partir del 
primer día de Enero de cada año, de acuerdo con el incremento del 
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente o la variación del índice de Precios 
al Consumidor según Corresponda a cada pensión, motivo por el cual no 
hay lugar a efectuar el nuevo reajuste solicitado, hecho del que se 



concluye que no hay lugar a realizar pago extraordinario a su favor por 
ese concepto.

Que en cuanto a la indexación de la prestación es necesario traer a 
colación lo dispuesto por el artículo 14 de la ley 100 de 1993 que señala:

14.- Reajuste de Pensiones.

Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez 
y de sustitución o sobreviviente, en  cualquiera de los dos regímenes del 
sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo 
constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de 
cada año, según la variación porcentual del Índice de Precios al 
Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 
anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al 
salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada 
vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el 
Gobierno.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) CRIALES DAZA INDIRA GENIS, 
identificado(a) con CC número 50,850,762 y con T.P. NO. 92084 del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 modificada de la Ley 797 
de 2003 y CPACA (Ley 1437 de 2011).

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la reliquidación de la pensión de VEJEZ 
solicitada por el(la) señor(a) LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, ya 
identificado(a), de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Negar  la solicitud del reajuste de la mesada 
pensional, con base en el Índice de Precios al Consumidor, en razón a 
que el mismo se ha venido aplicando anualmente de conformidad con lo 
anteriormente expuesto.

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese al(a) Doctor(a) CRIALES DAZA INDIRA 
GENIS  haciéndole saber que contra el presente acto administrativo 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o de 
Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el CPACA (Ley 1437 de 2011).



Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAVIER ANDRES HERNANDEZ ROJAS
Subdireccion de Determinacion X (A)

COLPENSIONES

DARY CATHERINE SILVA MEDINA
ANALISTA COLPENSIONES

MONICA SANCHEZ ARIZA

Luisa Fernanda Perdomo Losada

COL-VEJ-15-502,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018_540423_2

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA”

(VEJEZ – APELACIÓN)

EL DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en uso de las atribuciones 

inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que el día 12 de marzo de 2008, la señora LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, 
identificada con C.C. No. 25.955.763, solicitó ante el INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, el reconocimiento y pago de la pensión de vejez.

Que mediante Resolución No. 06865 del 29 de abril de 2008, el Instituto de 
Seguros Sociales negó el reconocimiento de la pensión de vejez a la señora 
LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, por no acreditar el lleno de requisitos 
establecidos en la Ley para acceder a dicha prestación.

Que mediante Resolución No. 021088 del 24 de octubre de 2008, se revocó la 
Resolución No. 06865 del 29 de abril de 2008, en el sentido de reconocer la 
pensión de vejez a la señora LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, en cuantía de 
$751.212 efectiva a partir del 27 de julio de 2008.

La liquidación se basó en 1.335 semanas de cotización y un Ingreso Base de 
Liquidación de $1.001.616 aplicando una tasa de reemplazo del 75% bajo los 
preceptos legales establecidos en la Ley 33 de 1985.

Que mediante Resolución No. 6889 del 29 de junio de 2011, el Instituto de 
Seguros Sociales negó la solicitud de reliquidación de la pensión de vejez a la 
señora LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, por no arrojar valores a favor.

Que mediante Resolución No. VPB 10943 del 11 de junio de 2014, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, resolvió un 
recurso de apelación y confirmó en todas y cada una de sus partes la 
Resolución No. 6889 del 29 de junio de 2011, por encontrarse ajustada a 
derecho.

Que a través de Resolución No. SUB 293744 del 21 de diciembre de 2017, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, negó la 
reliquidación de la pensión de vejez a la señora LOPEZ BLANQUICET ANA 
GABRIELA, por cuanto al realizar el estudio no se arrojaron valores a favor que 



permitieran incrementar el valor de la mesada pensional o generar retroactivo 
por concepto alguno.

Que la anterior Resolución se notificó el día 2 de enero de 2018, y la Doctora 
CRIALES DAZA INDIRA GENIS encontrándose en el término otorgado, en escrito 
presentado el día 17 de enero de 2018 radicado bajo el número 2018_540423, 
interpuso recurso de reposición y en subsidio el de previas las formalidades 
legales señaladas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en 
los siguientes términos:

“SEGUNDO: Que se modifique o revoquen resoluciones por la entidad 
Colpensiones y ordene la reliquidación de la pensión de mi mandante, 
teniendo lo establecido en la ley 33 de 1935 íntegramente, ley 62 de ese 
mismo año; esto es teniendo en cuenta lo devengado por la señora ANA 
GABRIELA LOPEZ BLANQUICETH durante su último año de servicio junto 
con todos los factores salariales.”

Que mediante Resolución No. SUB 103851 del 18 de abril de 2018, se resolvió 
el recurso de reposición y se confirmó en todas y cada una de sus partes la 
Resolución No. SUB 293744 del 21 de diciembre de 2017, por no existir nuevos 
elementos de juicio que permitieran revocar la decisión inicial y reliquidar la 
pensión de vejez. 

Que procede esta instancia a revisar nuevamente el expediente del asegurado 
a fin de desatar el recurso de apelación interpuesto y dilucidar la 
inconformidad presentada, de acuerdo con lo cual se hacen las siguientes 
consideraciones de índole factico y legal.

CONSIDERACIONES

Para resolver, se considera:

Que la peticionaria ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19741107 19941231 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19950101 19960229 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19960301 19960430 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19960501 19961231 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19970101 19970131 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19970201 19970930 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19971001 19971130 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19971201 19971231 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980101 19980106 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980201 19980206 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980401 19980430 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19980501 19980930 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19981001 19981031 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19981101 19981231 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19990101 19990228 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19990301 19990930 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19991001 19991031 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19991101 19991130 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 19991201 19991231 TIEMPO SERVICIO



HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20000101 20001130 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20001201 20001229 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20010101 20010129 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20010201 20010731 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20010801 20011223 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020101 20020228 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020301 20020627 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020701 20020729 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020801 20020831 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20020901 20020929 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20021001 20021231 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20030101 20030722 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20030801 20031231 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040101 20040329 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040401 20040531 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040601 20040628 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040701 20040731 TIEMPO SERVICIO
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 20040801 20040929 TIEMPO SERVICIO

Que dentro de los días laborados al servicio del estado se encuentran los 
siguientes, que se encuentran reportados a través de Formato No. 1 de 
información laboral así:

ENTIDAD LABORO FECHA INICIAL FECHA FINAL ADMINISTRADORA DIAS TOTALES
EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO 
HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL 
DE LORICA

7/11/1974 31/12/1994 CAJA PREV SOCIAL DE CORDO 7254

EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO 
HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL 
DE LORICA

1/01/1995 29/02/1996 CAJA PREV SOCIAL DE CORDO 420

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 10,660 días 
laborados, correspondientes a 1,522 semanas.

Que nació el 27 de julio de 1953 y actualmente cuenta con 64 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 33 de 1985, 

“el empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos 
o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá 
derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: 

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las 
personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan 
treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o 
más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios 
cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se 



encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a 
estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las 
disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 
para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo 
que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si 
este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del 
Índice de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE”

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4ŗ 
transitorio del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de 
transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y 
podrá extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos:

 “el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás 
normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allí del 
31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho 
régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su 
equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente 
Acto Legislativo (25 de julio de 2005), a los cuales se les mantendrá 
dicho régimen hasta el año 2014".

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo 
del ingreso base de liquidación de las personas beneficiarias del régimen  de 
transición del artículo 36  de la Ley 100 de 1993, se aplicaran las siguientes 
reglas: 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el 
promedio de lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde 
la entrada en vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de 
adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere 
superior.

Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será 
calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 
1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 
años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o más semanas, actualizado 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor (IPC), 
según certificación que expida el DANE. 

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en el artículo 1ŗ del decreto 1158 del 
3 de junio de 1994, de conformidad con lo establecido por la Circular 01 de 
2012, anteriormente mencionada. 



Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

A la vez se señala que, de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, 
suscrita por la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de 
Prestaciones y Beneficios, las reglas de efectividad de la pensión son las 
siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema como 
dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen Subsidiado Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.
Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones
Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no superior a 
cuatro (4) años contados desde el último de los requisitos o la última cotización, omitan 
reportar la novedad de retiro del sistema de pensiones.

Que conforme al análisis jurídico, la interesada tiene derecho a la reliquidación 
de su pensión de VEJEZ.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,031,422 x 75.00 = $773.566

SON: SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que la peticionaria 
cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 
favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

20 años de servicio al 
Estado y 55 años de 
edad (Transición frente a 
ley 33)- Legal Decreto 
2527 (Tr

27 de julio 
de 2008

22 de 
noviembre 
de 2014

1.031.422.00 667,813.00 1 75.00 1,156,685.00SI

1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
años de edad Ley 797 
del 2003- Legal

27 de julio 
de 2008

22 de 
noviembre 
de 2014

1.031.422.00 667,813.00 1 74.88 1,154,835.00NO

Que respecto del IBL 1 este se obtiene con los últimos 10 años de IBC –Ingreso 
Base De Cotización- cotizados.
 
Que el IBL 2 se obtiene con el promedio de toda la vida de los IBC –Ingreso 
Base De Cotización -  reportados.



Que entre los IBL obtenidos resulta ser más favorable el IBL 1 que pertenece a 
los últimos diez años de cotización.

El disfrute de la pensión se otorgará a partir del 22 de noviembre de 2014, lo 
anterior de conformidad con los artículos 488 y 489 del Código Sustantivo del 
Trabajo, normas que regulan la figura de la prescripción señalan: 

“ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los 
derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se 
cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo 
en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código 
Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.

ARTICULO 489. INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION. El simple reclamo 
escrito del trabajador, recibido por el empleador, acerca de un derecho 
debidamente determinado, interrumpe la prescripción por una sola vez, 
la cual principia a contarse de nuevo a partir del reclamo y por un lapso 
igual al señalado para la prescripción correspondiente.

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Concepto No. BZ 2014_10461115, estableció:

“(…) Las normas aplicables en materia laboral tanto para el sector 
público como para el privado, han previsto un término general de 
prescripción de 3 años contados a partir de la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación.

El anterior criterio normativo también ha sido acogido tanto por el 
precedente jurisprudencial del Consejo de Estado como el de la Corte 
Constitucional, en el cual se ha establecido como término prescriptivo el 
de 3 años.

En virtud de lo anterior, la Comisión Intersectorial del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida del Sistema General de Pensiones adoptó 
como término de prescripción para las entidades que conforman el RPMD 
el término de prescripción de 3 años. (…)”

Que en atención a la norma transcrita, en el caso concreto opera el fenómeno 
de la prescripción otorgando la efectividad para el 22 de noviembre de 2014, 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

• Esta entidad emitió Resolución No. VPB 10943 del 11 de junio de 2014, 
la cual resolvió un recurso de apelación confirmando en su totalidad la 
Resolución No. 6869 del 29 de junio de 2011.

• La Resolución No. VPB 10943 del 11 de junio de 2014, se notificó el día 
25 de agosto de 2014.



• La señora LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, presentó nuevamente 
solicitud de reliquidación pensional el día 24 de noviembre de 2017.

De conformidad con lo anterior, se debe aplicar el fenómeno de la prescripción, 
teniendo en cuenta que entre la notificación del 25 de agosto de 2014 y la 
nueva solicitud de reliquidación, 24 de noviembre de 2017, la asegurada dejó 
pasar más de tres años. 

Que respecto a su solicitud de reliquidación de la pensión teniendo en cuenta 
el promedio de lo devengado en el último año de servicios, se señala que 
Mediante Circular Interna No 16 de 2015 la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaria General de la Administradora Colombina de pensiones – 
COLPENSIONES, modificaron los criterios básicos para el reconocimiento en 
cuanto a la aplicación del ingreso Base de liquidación a los beneficiarios del 
régimen de transición de la Ley 100 de 1993.

“(…)La corte constitucional a través de la sentencia SU 230 de 2015 
estudió la constitucionalidad de una sentencia dictada  por la sala de 
casación  laboral de la corte Suprema de justicia, en la que  decidió la 
liquidación  de una pensión adquirida  bajo el régimen de la ley 33 de 
1985, debía tener como  IBL la regla  general consagrada en el artículo 
36 de la ley 100 de 1993, esto es el promedio de los salarios devengados  
durante los últimos 10 años y no al promedio de lo salarios  del último 
año conforme lo establece el artículo 1 de la ley 33 de 1985.

Conocido  el texto  de la precitada providencia, la sala Plena de la corte 
en sede de unificación precisó  como cuestión inicial, que modifico la 
jurisprudencia en vigor  de las salas de revisión, respecto a la 
interpretación del Art 6 de la ley 100 de 1993 “ a la luz de la 
inescindibilidad e integralidad de los regímenes especiales”  para lo cual 
poyó en la diferencia de los conceptos de  precedentes constitucionales 
y de jurisprudencia en vigor del tribunal Constitucional y del consejo  de 
Estado, dicto la Circular 06 de 2013, con su nota aclaratoria”

De esta manera la Corte reconoció la existencia de una línea 
jurisprudencial consolidad de las salas de revisión de tutela, “cuya ratio 
decidenci precisa que se vulneran  los derechos pensionales cuando  no 
se aplica en su integridad  el régimen especial en el que se encuentra el 
amparo  el beneficiario  del régimen de transición  y en los eventos en 
que se desconoce que el monto  y la base de liquidación  de la pensión  
forman  una unidad  inescindible y por tanto, debe aplicarse  la totalidad 
de lo establecido en el régimen especial  y no lo consagrado en el inciso 
e 3 del artículo 36 de la ley 100 de 1993”

Las reglas de aplicación en el tiempo de los criterios sobre el ingreso 
base de liquidación, tasa de remplazo y factores salariales son los 
siguientes:

Del artículo 36 de la ley 100 de 1993:



El ingreso base de liquidación no fue un aspecto sometido al régimen de 
transición 

Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 
beneficiarios del régimen de transición, son las siguientes:

Quienes al 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación se determinará conforme lo establecido en el inciso 3 del 
artículo 36 de la ley 100 de 1993.

Quienes al 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación de determinará conforme lo establecido en el Art 21 de la ley 
100 de 1993.

El régimen de transición respeta edad, tiempo de servicio p semanas 
cotizadas y monto de la pensión del régimen anterior referido solamente 
a la tasa de remplazo, como quiera que la intención del legislador fue 
impedir que el ingreso base de liquidación de los regímenes anteriores 
tuvieran efectos ultractivos.

Los únicos factores salariales que se deberán tener en cuenta al 
momento de determinar el ingreso base de liquidación serán 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994, siempre y cuando  sobre los 
mismos se hubieran efectuado los aportes al Sistema General de 
Pensiones (…)”

“(…) Los criterios establecidos en al presente circular tendrán aplicación 
para todos LOS SERVIDORES PUBLICOS, independientemente del 
régimen pensional que resulte aplicable en su condición de beneficiarios 
del régimen de transición.

Con base en lo expuesto, quedan derogados expresamente los criterios 
de interpretación del artículo 36 de la ley 100 de 1993, respecto de la 
aplicación del Ingreso Base de Liquidación contenidos en la circular 
Interna no 01 del 1 de octubre del 2012, 04 de 26 de julio del 2013, 06 
de 18 de diciembre de 2013, incluida la nota aclaratoria de esta misma 
(…)”

Que de acuerdo a lo anterior, se señala que se procedió a reliquidar la pensión 
de vejez, de acuerdo promedio de los salarios devengados durante los últimos 
10 años y no al promedio de los salarios del último año, conforme a la directriz 
de la circular 16, teniendo en cuenta los factores salariales del Decreto 1158 
de 1994, siempre y cuando sobre los mismos se hubieran efectuado los aportes 
al Sistema General de Pensiones.

Lo anterior con base a lo reglado en la circular BZ_2015_8406686 del 09 de 
septiembre de 2015, emitida por la Gerencia Nacional de Doctrina y Secretaria 
General de esta administradora la cual estableció entre tanto lo siguiente:



(…) A. El artículo 150 de la Ley 100 prevé la reliquidación pensional a 
favor de los servidores públicos que al no acreditar el retiro del servicio 
al momento del reconocimiento de la prestación de jubilación, no fueron 
incluidos en nómina de pensionados, con el fin de tener en cuenta hasta 
la última cotización efectuada al Sistema General de Pensiones.

B. La Vicepresidencia jurídica y Secretaria General, a través de la 
Circular Interna 16 de 2015, acogiendo el precedente judicial de la H. 
Corte Constitucional plasmado en las Sentencias C — 258 de 2013 y SU 
— 230 de 2015. Modificó los criterios de básicos de reconocimientos 
para los beneficiarios del régimen de transición contemplado por la Ley 
100 de 1993, en cuando a la determinación del ingreso base de 
liquidación y factores salariales.

C. El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de Colpensiones a través 
de las sesiones presencial y virtual llevadas a cabo los días 13 y 14 de 
agosto de 2015, decidió acoger lo estipulado en la Circular Interna 16 de 
2015 y a su vez, definir el contingente destinatario de las medidas 
previstas en la referida Circular, siendo uno de ellos, los contemplados 
en el artículo 150 de la Ley 100 de 1993.

D. Acogiendo las decisiones institucionales, cuando deba darse 
aplicación al artículo 150 de la Ley 100 de 1993, la reliquidación 
pensional ordenada deberá practicarse conforme los criterios de 
definición del IBL contemplados en el inciso 3’ del artículo 36 o 21 de b 
Ley 100 ibidem, según corresponda, sin que haya lugar a desmejorar el 
monto de la mesada pensional inicialmente reconocida, razón por la 
cual:

I. Se mantendrá la mesada pensional inicial, actualizada con base en el 
IPC.

II. No se solicitará autorización para revocar el acto administrativo a 
través del cual se llevó a cabo el reconocimiento inicial. (…)

Es importante aclarar al peticionario que los factores salariales tenidos en 
cuenta para liquidar la presente prestación, son los establecidos en el Decreto 
1158 de 1994:

“ARTICULO 1o. El artículo 6o del Decreto 691 de 1994, quedará así: 
"Base de Cotización".

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General 
de Pensiones de los servidores públicos incorporados al mismo, estará 
constituido por los siguientes factores:

a) La asignación básica mensual;
b) Los gastos de representación;
c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;



d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean 
factor de salario.
e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;
f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o 
realizado en jornada nocturna;
g) La bonificación por servicios prestados;”

Que de otra parte debe señalarse que respecto de los intereses moratorios 
solicitados en el recurso de alzada, los mismos no proceden dado que no ha 
operado por parte de esta Administradora un retraso injustificado para el pago 
de la prestación económica. Así pues la Ley 100 de 1993 en su artículo 
141dispone que: 

“A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las 
mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente 
reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo 
y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente 
en el momento en que se efectué el pago. ". 

 
Que de lo anterior se puede establecer que para que proceda el pago de los 
intereses moratorios, es menester que concurran dos requisitos a saber; el 
primero que exista una pensión legalmente reconocida y el segundo que la 
administradora encargada de efectuar el pago haya incurrido en mora 
injustificada en el pago de la mesada pensional. Al respecto la Corte 
Constitucional en sentencia T-281/11 dispuso: 

"El mínimo vital de los pensionados no sólo resulta vulnerado por la falta 
de pago de las mesadas pensionales sino, también, por el retraso 
injustificado en la cancelación de las mismas".

Por lo anterior, y como no existe demora en el pago de las mesadas 
pensionales, no procede el reconocimiento y pago de los mismos.

Finalmente y debido a la solicitud de “reajustes de valor (indexación)”, es 
pertinente aclararle al peticionario que el Legislador al establecer el reajuste 
de las pensiones, tanto para los pensionados que devengan pensiones 
superiores al mínimo coma para aquellos cuyas mesadas son iguales a éste, 
tiene como objetivo primordial proteger a los afiliados o beneficiarios que han 
perdido su capacidad laboral, quienes por sus condiciones físicas, ya sea por 
razón de la edad, por enfermedad o por fallecimiento de un miembro de su 
núcleo familiar, se encuentran imposibilitados para obtener los recursos 
necesarios para su propia subsistencia y/o la de su familia.

En ese sentido el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 establece que, 

“Con e! objeto cíe que las pensiones de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos 
regímenes del sistema general de pensiones, mantengan su poder 
adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de 
enero de cada año, según la variación porcentual del índice de Precios al 



Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 
anterior. No obstan te, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al 
salario mínima legal mensual vigente, serán reajustados de oficio cada 
vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho salaria por el 
Gobierno.”

Al dar lectura al texto legal se Identifica de manera clara la existencia de dos 
fórmulas para el reajuste anual del valor de las mesadas pensionales así:

1-PENSION IGUAL AL SALARIO MINIMO: Aumento igual al incremento del 
salario mínimo legal mensual.

2-PENSION MAYOR AL SALARIO MINIMO: Se aplica como reajuste el 
porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor certificado 
por el DANE.

Las dos fórmulas de reajuste anteriormente mencionadas son aplicadas por el 
administrador de la nómina de pensionados de COLPENS1ONES para 
determinar el valor de mesada pensional que disfrutaran todos y cada uno de 
los pensionados entre el 1 de enero y el 30 de diciembre de cada año, de 
manera que como lo puede verificar en las constancias de pago, el valor que se 
consigna a su favor por concepto de mesada pensional de Enero que se paga 
en Febrero de cada anualidad siempre es superior al valor del que venia 
disfrutando hasta Diciembre del año anterior.

De conformidad con lo expuesto es claro que las pensiones reconocidas en el 
marco del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por 
COLPENSIONES son reajustadas de oficio a partir del primer día de Enero de 
cada año, de acuerdo con el incremento del Salario Mínimo Legal Mensual 
Vigente o la variación del Índice de Precios al Consumidor según corresponda a 
cada pensión, motivo por el cual no hay lugar a efectuar el nuevo reajuste 
solicitado, hecho del que se concluye que no hay lugar a realizar pago 
extraordinario a su favor por ese concepto.

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS 
F TERRITORIAL PEN CORDOBA 7674
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 2986

Reconocer personería a la Doctora CRIALES DAZA INDIRA GENIS, identificada 
con C.C. número 50.850.762 y con T.P. NO. 92084 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 33 de1985, Ley 100 de 1993 y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E



ARTÍCULO PRIMERO: Revocar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. SUB 293744 del 21 de diciembre de 2017 recurrida por la señora LOPEZ 
BLANQUICET ANA GABRIELA, ya identificada, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reliquidar la pensión de VEJEZ a favor de la señora 
LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, ya identificada, en los siguientes términos 
y cuantías:

El disfrute de la presente pensión será a partir de 22 de noviembre de 2014

2014 949,435.00
2015 984,184.00
2016 1,050,813.00
2017 1,111,235.00
2018 1,156,685.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   1,293,869.00
Mesadas Adicionales 209,282.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Ajustes en Salud 0.00
Descuentos en Salud 158,000.00
Pagos ya efectuados 0.00
Valor a Pagar 1,345,151.00

ARTÍCULO TERCERO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201806 que se paga en el 
periodo 201807 en la misma entidad bancaria donde se venía efectuando el 
pago.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir copia de la presente resolución a la Gerencia de 
Financiamiento e Inversiones de Colpensiones para lo de su competencia.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (los) solicitantes(s) y/o apoderado(s), 
haciéndole(s) saber que con la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 



COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO
DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONOMICAS

COLPENSIONES
FRANCY LORENA BETANCUR VASCO
ANALISTA COLPENSIONES

LIS YISE BUSTOS VIVAS

COL-VEJ-19- 504,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2018_540423

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(VEJEZ - REPOSICION)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 6865 del 29 de abril de 208, el ISS negó la el 
reconocimiento de la pensión de jubilación concedida en la resolución N° 
021088 de 2008 al señor(a) LOPEZ BLANQUICET ANA GRACIELA, identificado(a) 
con C.C No. 25,955,763.

Que mediante resolución No. 21088 del 24 de octubre del 2008, el ISS 
reconoció la pensión de jubilación a la señora LOPEZ BLANQUICET ANA 
GRACIELA, de conformidad con la Ley 33 de 1985, a partir del 247 de julio de 
2008, con un IBL de $1.001.616.00, al cual se le aplico una tasa de reemplazo 
del 75%, bajo el estudio de 1335 semanas cotizadas.

Que mediante resolución No. 6869 del 29 de junio de 2011, el ISS negó la 
solicitud de reliquidación de la pensión de jubilación concedida en la resolución 
N° 021088 de 2008 a la señora LOPEZ BLANQUICET ANA GRACIELA, 
identificada con C.C No. 25,955,763.

Que la señora LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, identificado(a) con CC No. 
25,955,763, solicita el 22 de noviembre de 2017 la reliquidación de una 
pensión de VEJEZ, radicada bajo el No 2017_12361406 fecha 22 de noviembre 
de 2017.



Que mediante la Resolución No. SUB293744 del 21 de diciembre de 2017, 
COLPENSIONES, negó la reliquidación de la pensión de vejez en favor de la 
pensionada, puesto que efectuado un nuevo estudio, no se generaron valores 
en favor de la misma.

que la señora LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, ya identificada se notificó 
del anterior acto administrativo el 02 de enero de 2018 y la Doctora CRIALES 
DAZA INDIRA GENIS encontrándose en el término otorgado, en escrito 
presentado radicado bajo el número 2018_540423, interpuso recurso de 
reposición y en subsidio de apelación previas las formalidades legales 
señaladas en el Código de procedimiento administrativo y Contencioso 
Administrativo, solicitando que la reliquidación de su pensión de vejez, se 
efectué, de conformidad con la ley 33 de 1988, teniendo en cuenta todos los 
factores salariales devengados en su ultimo año de servicios, se pague el 
retroactivo, indexado y con intereses de mora.

CONSIDERACIONES
Para resolver, se considera:

Que respecto de los formatos CLEBP 1, 2 y 3, aportados mediante el radicado 
No. 2018_540423, los cuales obran de fecha  15 de julio de 2016, al no haber 
podido ser confirmados aun por la entidad HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE 
LORICA, se desestiman para este estudio según lo comunicado por el área de 
operaciones mediante el radicado No. 2018_2370144 del 24 de marzo de 2018.

Por lo anterior para resolver se debe tener en cuenta:

Que habiéndose acreditado tiempos públicos NO cotizados en ISS o en 
COLPENSIONES, para el reconocimiento se procedió a su inclusión así:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1974110

7
1996022
9

TIEMPO SERVICIO

Que el pensionado cotizó para pensión en el ISS o en COLPENSIONES, sobre los 
siguientes tiempos de servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1996030

1
1996043
0

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1996050
1

1996123
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1997010
1

1997013
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1997020
1

1997093
0

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1997100
1

1997113
0

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1997120
1

1997123
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1998010
1

1998010
6

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1998020
1

1998020
6

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1998040
1

1998043
0

TIEMPO SERVICIO



HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1998050
1

1998093
0

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1998100
1

1998103
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1998110
1

1998123
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1999010
1

1999022
8

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1999030
1

1999093
0

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1999100
1

1999103
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1999110
1

1999113
0

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 1999120
1

1999123
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2000010
1

2000113
0

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2000120
1

2000122
9

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2001010
1

2001012
9

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2001020
1

2001073
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2001080
1

2001122
3

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2002010
1

2002022
8

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2002030
1

2002062
7

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2002070
1

2002072
9

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2002080
1

2002083
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2002090
1

2002092
9

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2002100
1

2002123
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2003010
1

2003072
2

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2003080
1

2003123
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2004010
1

2004032
9

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2004040
1

2004053
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2004060
1

2004062
8

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2004070
1

2004073
1

TIEMPO SERVICIO

HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VIC 2004080
1

2004092
9

TIEMPO SERVICIO

Que conforme a lo anterior, el interesado acredita un total de 10,660 días 
laborados, correspondientes a 1,522 semanas Publicas cotizadas en diversas 
entidades de previsión

Que nació el 27 de julio de 1953  y actualmente cuenta con 64 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 33 de 1985, 
“el empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que 
por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia 
de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario 



promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de 
servicio”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más 
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o 
el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, 
según certificación que expida el DANE”

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4º 
transitorio del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de 
transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y 
podrá extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos:

 “el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas 
que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 
2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, 
tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de 
servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 de julio de 
2005), a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014".

Que mediante circular interna No. 16 de 2015, se modificó los criterios básicos 
de reconocimiento en cuanto  a la aplicación del Ingreso Base de Liquidación a 
los beneficiarios del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, la cual 
concluyó:

….”A. La definición y entendimiento del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, será el siguiente:

1. El Ingreso Base de Liquidación no fue un aspecto sometido al régimen 
de transición.

2. Las reglas para calcular el ingreso base de liquidación de los 
beneficiarios del régimen de transición, son las siguientes:

i. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare menos de 10 años para el  
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación se determinará conforme lo establecido en el inciso 3° del 



articulo 36 de la Ley 100 de 1993

ii. Quienes a 1 de abril de 1994 les faltare más de 10 años para el 
cumplimiento de los requisitos para pensionarse, el ingreso base de 
liquidación se determinará conforme lo establecido en el artículo 21 de 
la Ley 100 de 1993.

3. El régimen de transición respeta edad, tiempo de servicios o semanas 
cotizadas y monto de la pensión del régimen anterior referido solamente 
a la tasa de reemplazo, como quiera que la intención del legislador fue 
impedir que el Ingreso Base de Liquidación de los regímenes anteriores 
tuviera efectos Ultractivos.

Los únicos factores salariales que se deberán tener en cuenta al 
momento de determinar el ingreso base de liquidación serán los 
contemplados en el Decreto 1158 de 1994, siempre y cuando sobre los 
mismos se hubieran efectuado los aportes al Sistema General de 
Pensiones. (resaltado fuera del texto)

B. Las solicitudes de pensión presentadas por primera vez que se 
decidan con posterioridad a la Sentencia SU 230 de 2015, se regirán por 
el precedente judicial y constitucional que se adopta por medio de esta 
Circular.
 
C. Los criterios establecidos en la presente Circular tendrán aplicación 
para todos los servidores públicos, independientemente del régimen 
pensional que resulte aplicable en su condición de beneficiarios del 
régimen de transición.

D. Con base en lo expuesto, quedan derogados interpretación del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, respecto a la aplicación del Ingreso 
Base de Liquidación contenidos en las circulares internas 01 del 1  de 
octubre de 2012, 04 de 26 de julio de 2013, 06 del 18 de diciembre de 
2013, incluida la nota aclaratoria de esta última. 

E. En este orden de ideas, debe considerarse que la interpretación del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 realizada por la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-258 de 2013 se aplica en COLPENSIONES desde la 
expedición de las Circulares 04 y 06 de 2013 de manera que, a través de 
esta nueva circular, se unifican las reglas de reconocimiento pensional 
administrativo de acuerdo al alcance dispuesto por la Sentencia SU -230 
de 2015.”….

Que conforme con lo anterior no procede inclusión de factores diferentes a los 
cotizados, ni liquidación conforme el promedio de todos los factores salariales  
devengados  en el último año de servicios.

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo 
del ingreso base de liquidación de las personas beneficiarias del régimen  de 



transición del artículo 36  de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el 
promedio de lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde 
la entrada en vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de 
adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere 
superior.

Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será 
calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 
1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 
años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o más semanas, actualizado 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor (IPC), 
según certificación que expida el DANE. 

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en el artículo 1º del decreto 1158 del 
3 de junio de 1994, de conformidad con lo establecido por la Circular 01 de 
2012, anteriormente mencionada. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 24 de 2018 que modificó la circular 
01 de 2012, suscrita por la Dirección de Doctrina, las reglas de efectividad  de 
la pensión son las siguientes:

“…e. si el afiliado es un servidor publico y radico dentro de sus 
documentos para la pensión la certificación de retiro de servicio publico 
o en la historia laboral se encuentra registrada la novedad de retiro, la 
prestación se reconocerá a partir de la fecha de retiro.

Para los servidores públicos sometidos al imperio de la ley 1821 de 2016, 
se aplicaran la consideraciones vertidas en el concepto No. 
2017_11915637 o el instrumento que lo adiciones, precise o modifique, 
hasta tanto los mandatos que en ella se contemplan continúen 
vigentes…”

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1.173.418 x 75.00 =  $880,064.oo

SON: OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE.



Que por lo anterior, se observó con este nuevo estudio que el pensionado 
solicitante, púnicamente acreditó requisitos pensionales para acceder a su 
pensión de vejez en el régimen dispuesto en la ley 33 de 1985 así:

NOMBRE FECHA 
STATUS 

FECHA 
EFECTIVIDAD

VALOR 
IBL 10 
ULTIMOS 
AÑOS

VALOR
IBL TODA LA 
VIDA LABORAL 

% IBL VALOR 
PENSIÓN 
MENSUAL

20 años de servicio al Estado 
y 55 años de edad (Transición 
frente a ley 33)- Legal 
Decreto 2527 (Tr

27 de julio 
de 2008

22 de noviembre 
de 2014

956,063.00 600,063.00 75.00 1,072,171.00

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 años de edad Ley 797 
del 2003- Legal

27 de julio 
de 2008

22 de noviembre 
de 2014

956,063.00 600,063.00 74.96 1,071,599.00

 
 Que respecto del cuadro anterior, el IBL de los últimos 10 años, fue  más alto 
respecto del de toda la vida laboral, por lo tanto con fundamento en el mismo 
se efectuó el nuevo estudio.

Los factores salariales tenidos en cuenta son todos los devengados y 
certificados en periodos no cotizados en el ISS o en COLPENSIONES, 
contemplados taxativamente el decreto 1158 de 1994 y, para los periodos 
cotizados en el ISS o en COLPENSIONES, sobre los que se haya aportado.

Que conforme el estudio anterior, valor inicialmente reconocido, para el año de 
2018 equivale a $1.123.258, mientras que el obtenido con esta reliquidación 
equivale en 2018 a $1.072.171. por lo anterior y al ser inferior la reliquidación 
que el reconocimiento inicial se niega la reliquidación solicitada.

Que por haberse negado la reliquidación pensional, se niega también el 
retroactivo , su indexación e intereses moratorios , por ser pretensiones 
accesorias de la principal, por lo tanto seguirán su misma suerte.

Reconocer personería a la Doctora CRIALES DAZA INDIRA GENIS, identificada 
con CC número 50,850,762 y con T.P. No. 92084 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Ley 33 de 1985, Ley 100 de 1993 y Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
SUB293744 del 21 de diciembre de 2017, recurrida, conforme el recurso 
presentado por la señora LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, ya identificada,  
de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
resolución.



ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora LOPEZ BLANQUICET ANA 
GABRIELA y/o a la Doctora CRIALES DAZA INDIRA GENIS, haciéndole saber que 
el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X (A)

COLPENSIONES

DEISY CAROLINA SANABRIA SAOSA
ANALISTA COLPENSIONES

LIZETH FERNANDA TOVAR RAMIREZ

COL-VEJ-16-503,3



REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 201368003168099

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la 
resolución 6869 del 29 de junio de 2011

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 6869 del 29 de junio de 2011, el ISS negó la 
solicitud de reliquidación de la pensión de jubilación concedida en la resolución 
N° 021088 de 2008 al señor (a) LOPEZ BLANQUICET ANA GRACIELA, 
identificado (a) con C.C No. 25,955,763.

Que la anterior Resolución se notificó el día  30 de junio de 2011, y el Doctor 
(a) ORTIZ TETE MARCO TULIO en escrito presentado el 5 de julio de 2011, 
radicado bajo el número 201368003168099, interpuso recurso de Apelación, 
previas las formalidades legales señaladas en el Código Contencioso 
Administrativo, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

“Si el reconocimiento de la pensión de vejez solicitada por mi poderdante es lo 
más favorable a sus intereses, ésta deberá calcularse con arreglo a lo 
dispuesto en el texto primigenio de los artículos 33 y 34 de la Ley 100 de 1003. 
Actuar de esta manera, es aplicar en Principio de la Condición más Beneficiosa, 
el cual se encuentra debidamente decantado y desarrollado por las Altas 
Cortes y que no es otra cosa que el desarrollo del Estado Social de Derecho, 
aplicado en forma objetiva a un caso concreto.

(…)En caso de ser la reliquidación de la pensión de jubilación que el ISS, le 
concedió mediante la resolución número 021088, fechada 24 de octubre de 
2008, expedida por el Departamento de Atención al Pensionado de la Seccional 
Atlántico, lo más favorable a sus intereses, mi poderdante tiene derecho a que 
esa pensión se reliquide con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 33 
de 1985 en armonía con es artículo 45 del Decreto 1045 de 1978, tal como lo 
ha dejado bien claro la última posición adoptada por el Honorable Consejo de 
Estado;” (SIC A LO TRANSCRITO)

CONSIDERACIONES



Para resolver la petición del interesado se considera:

Que la Ley 33 de 1985, respecto al reconocimiento pensional indicó:

“Artículo 1º.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco 
(55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le 
pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta 
y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los 
aportes durante el último año de servicio.”

Que de lo anterior se evidencia que la tasa de reemplazo aplicada cuando se 
reconoce una prestación con Ley 33 de 1985 es del 75% y los factores 
salariales que se deben tener en cuenta para la liquidación son todos los 
devengados en el último año de servicio.

Que respecto a la liquidación con el último año de servicio, la Circular 06 de 
2014, indicó que solo procede para quienes adquirieron su status pensional con 
antelación al 8 de mayo de 2013, fecha en la cual se adoptó lo establecido por 
la Corte Constitucional del 258 de 2013. Al respecto indico:

Que la Circular Interna No. 6 de 2013, respecto a la aplicación en el tiempo de 
lo consagrado en la sentencia C- 258 de 2013, proferida por la Corte 
Constitucional, indicó:

“Derechos adquiridos – causación de derecho:

El precedente jurisprudencial de la H. Corte Constitucional ha señalado 
que “…por derechos adquiridos se tienen aquellas situaciones 
individuales y subjetivas que se han creado y definido bajo el imperio de 
una ley, y que por lo mismo han creado a favor de sus titulares un cierto 
derecho que debe ser respetado.  Fundamento de la seguridad jurídica y 
del orden social en las relaciones de los asociados y de estos con el 
Estado, es que tales situaciones y derechos sean respetados 
íntegramente mediante la prohibición de que leyes posteriores 
pretendan regularlos nuevamente”.

Por esta razón se entiende que los derechos adquiridos en materia 
pensional implica la protección a quienes han cumplido requisitos o 
causado su derecho en relación con cualquier tipo de prestación prevista 
en la legislación anterior o criterio jurídico precedente.

En consecuencia, teniendo en cuenta lo previsto en los numerales I y II, 
los efectos en el tiempo de la Circular 04 de 2013 se regían por las 
siguientes reglas:

i. Los derechos causado con anterioridad al 8 de mayo de 2013, esto 
es, que los requisitos de edad y tiempo de servicio 7 densidad 
cotizaciones se encuentre acreditados a 107 de mayo de 2013, de 



acuerdo con la norma que sea de aplicación al caso concreto, se 
resolverán de acuerdo al precedente judicial y normativo aplicable 
en su momento y que se adoptó por COLPENSIONES a través de la 
Circular 001 de 2012.

ii. Las solicitudes de pensión presentadas por afiliados cuya situación 
jurídica se consolidó con posterioridad al 8 de mayo de 2013, esto 
es, que el cumplimiento de los requisitos de edad y tiempo de 
servicio 7 densidad cotizaciones se acreditó después de esta 
fecha, se regirán por el precedente judicial y constitucional que se 
adopta por medio de la Circular 04 de 2013.”

Que una vez realizado el estudio de la solicitud de reliquidación y/o retroactivo,  
se concluye que no es posible acceder a la solicitud del interesado debido a 
que no se encuentra acreditada la calidad de empleado público del señor(a) 
LOPEZ BLANQUICET ANA GRACIELA, ya identificado, por los tiempos laborados 
en el desempeño de sus funciones en el HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE 
LORICA - CÓRDOBA.

Así las cosas, ante la inexistencia de motivos de hecho o derecho que permitan 
establecer que el peticionario es empleado publico, situación en la que tendría 
derecho a una reliquidación del IBL con el último año de servicios, se negará la 
reliquidación de la pensión de vejez solicitada y se mantendrá la liquidación del  
ingreso base de liquidación para los beneficiarios del régimen de transición 
conforme a lo establecido en los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993. 

Reconocer personería al(a) Doctor(a) ORTIZ TETE MARCO TULIO, identificado(a) 
con CC número 4,999,488 y con T.P. NO. 82059 del Consejo Superior de la 
Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Ley 100/93 y el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 6869 del 29 de junio de 2011, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) LOPEZ BLANQUICET ANA GRACIELA, ya identificado (a),  de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al (los) interesado(s) y/o apoderado(s) 
haciéndole(s) saber que con la presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. a: 



COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA MARCELA CARDONA RUIZ
VICEPRESIDENTE DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES

COLPENSIONES
CARLOS ANTONIO BASTOS ARENAS
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

<TAG_REVISOR>
<TAG_CARGO_REVISOR>

COL-VEJ-15-501,4
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Bogotá, 12 de julio de 2014  BZ201368003168099-1770713

Señor (a):
ANA GRACIELA LOPEZ BLANQUICET
CL 12  15 D 76
CORDOBA - LORICA

Referencia:  Radicado No. 2014_5602000 de  12 de julio de 2014
Ciudadano:  ANA GRACIELA LOPEZ BLANQUICET
Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite:  Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos públicos – regímenes especiales

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le informamos  que deberá presentarse  en  un   Punto
de Atención al Ciudadano de COLPENSIONES para  notificarlo(la)  en forma personal del acto
administrativo  mediante  el cual se resuelve  su solicitud . Lo anterior conforme a lo estipulado en el
artículo 68 de la Ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Rosa Mercedes Niño Amaya
Gerente Nacional de Servicio al Ciudadano
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Bogotá, 18 de abril de 2018  BZ2018_540423-1145006

Señor (a):
ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CLLE 28  7-22
CORDOBA - CERETÉ

Referencia: Radicado No. 2018_4351794 de  18 de abril de 2018
Ciudadano:  ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Recurso Pensión de Vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá, 8 de junio de 2018  BZ2018_540423-1706685

Señor (a):
ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CLLE 28  7-22
CORDOBA - CERETÉ

Referencia: Radicado No. 2018_6693430 de  8 de junio de 2018
Ciudadano:  ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Recurso Pensión de Vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá, 28 de mayo de 2018           BZ2018_4351794-1577392

Señor (a)
ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CLLE 28  7-22
CORDOBA - CERETÉ

Referencia: Notificación por Aviso 2018_4351794 de 1/17/2018 12:00:00 AM
Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.
Como resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término
para notificarse personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de
la copia íntegra del  Acto Administrativo SUB 103851, mediante  el cual se resuelve la
solicitud. Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día hábil
siguiente a la entrega de esta comunicación en el lugar de destino; en virtud del artículo 69
de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la
parte resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o
subsidio de apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del
2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que
expidió el acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención
al ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 103851 18 de abril de 2018
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Bogotá, 5 de julio de 2018           BZ2018_6693430-1983699

Señor (a)
ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CLLE 28  7-22
CORDOBA - CERETÉ

Referencia: Notificación por Aviso 2018_6693430 de 1/17/2018 12:00:00 AM
Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
Identificación: Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.
Como resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término
para notificarse personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de
la copia íntegra del  Acto Administrativo DIR 10964, mediante  el cual se resuelve la solicitud.
Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la
entrega de esta comunicación en el lugar de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437
de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la
parte resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o
subsidio de apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del
2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que
expidió el acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención
al ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo DIR 10964 8 de junio de 2018



LIQUIDACION

RESOLUCION No. SUB 293744 de 21 de Diciembre de 2017
Que al (la) señor(a) LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, identificado(a) con CC 
No. 25,955,763, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha inicial Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

IBL 1 IBL 2

COLVEJ03A 1974-11-07 
00:00:00.0

1975-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

1,080.00 14,904.00 0.00 14,904.00

COLVEJ03A 1976-01-01 
00:00:00.0

1976-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

1,560.00 18,720.00 0.00 18,720.00

COLVEJ03A 1977-01-01 
00:00:00.0

1977-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

2,340.00 28,080.00 0.00 28,080.00

COLVEJ03A 1978-01-01 
00:00:00.0

1978-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

2,500.00 30,000.00 0.00 30,000.00

COLVEJ03A 1979-01-01 
00:00:00.0

1979-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

3,450.00 41,400.00 0.00 41,400.00

COLVEJ03A 1980-01-01 
00:00:00.0

1980-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

4,500.00 54,000.00 0.00 54,000.00

COLVEJ03A 1981-01-01 
00:00:00.0

1981-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

5,700.00 68,400.00 0.00 68,400.00

COLVEJ03A 1982-01-01 
00:00:00.0

1982-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

7,410.00 88,920.00 0.00 88,920.00

COLVEJ03A 1983-01-01 
00:00:00.0

1983-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

9,261.00 111,132.00 0.00 111,132.00

COLVEJ03A 1984-01-01 
00:00:00.0

1984-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

11,298.00 135,576.00 0.00 135,576.00

COLVEJ03A 1985-01-01 
00:00:00.0

1985-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

13,558.00 162,696.00 0.00 162,696.00

COLVEJ03A 1986-01-01 
00:00:00.0

1986-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

16,812.00 201,744.00 0.00 201,744.00

COLVEJ03A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

20,510.00 246,120.00 0.00 246,120.00

COLVEJ03A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

25,638.00 307,656.00 0.00 307,656.00

COLVEJ03A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

32,560.00 390,720.00 0.00 390,720.00

COLVEJ03A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

41,025.00 492,300.00 0.00 492,300.00

COLVEJ03A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

51,720.00 620,640.00 0.00 620,640.00

COLVEJ03A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

65,190.00 782,280.00 0.00 782,280.00

COLVEJ03A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

81,510.00 978,120.00 0.00 978,120.00

COLVEJ03A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

98,700.00 1,184,400.00 625,100.00 1,184,400.00

COLVEJ03A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

118,934.00 1,427,208.00 1,427,208.00 1,427,208.00

COLVEJ03A 1996-01-01 
00:00:00.0

1996-02-29 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

142,125.00 284,250.00 284,250.00 284,250.00

COLVEJ03A 1996-03-01 
00:00:00.0

1996-04-30 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 628,000.00 628,000.00 628,000.00

COLVEJ03A 1996-05-01 
00:00:00.0

1996-12-31 
00:00:00.0

IBC 431,000.00 3,448,000.00 3,448,000.00 3,448,000.00

COLVEJ03A 1997-01-01 
00:00:00.0

1997-01-31 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00

COLVEJ03A 1997-02-01 
00:00:00.0

1997-09-30 
00:00:00.0

IBC 374,000.00 2,992,000.00 2,992,000.00 2,992,000.00

COLVEJ03A 1997-10-01 
00:00:00.0

1997-11-30 
00:00:00.0

IBC 385,000.00 770,000.00 770,000.00 770,000.00

COLVEJ03A 1997-12-01 
00:00:00.0

1997-12-31 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ03A 1998-01-01 
00:00:00.0

1998-01-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ03A 1998-02-01 
00:00:00.0

1998-02-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ03A 1998-04-01 
00:00:00.0

1998-04-30 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ03A 1998-05-01 
00:00:00.0

1998-09-30 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 2,505,000.00 2,505,000.00 2,505,000.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No. SUB 293744 de 21 de Diciembre de 2017
COLVEJ03A 1998-10-01 

00:00:00.0
1998-10-31 
00:00:00.0

IBC 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00

COLVEJ03A 1998-11-01 
00:00:00.0

1998-12-31 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 1,002,000.00 1,002,000.00 1,002,000.00

COLVEJ03A 1999-01-01 
00:00:00.0

1999-02-28 
00:00:00.0

IBC 572,000.00 1,144,000.00 1,144,000.00 1,144,000.00

COLVEJ03A 1999-03-01 
00:00:00.0

1999-09-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 4,599,000.00 4,599,000.00 4,599,000.00

COLVEJ03A 1999-10-01 
00:00:00.0

1999-10-31 
00:00:00.0

IBC 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00

COLVEJ03A 1999-11-01 
00:00:00.0

1999-11-30 
00:00:00.0

IBC 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00

COLVEJ03A 1999-12-01 
00:00:00.0

1999-12-31 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00

COLVEJ03A 2000-01-01 
00:00:00.0

2000-11-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 7,227,000.00 7,227,000.00 7,227,000.00

COLVEJ03A 2000-12-01 
00:00:00.0

2000-12-29 
00:00:00.0

IBC 263,000.00 254,233.00 254,233.00 254,233.00

COLVEJ03A 2001-01-01 
00:00:00.0

2001-01-29 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 694,067.00 694,067.00 694,067.00

COLVEJ03A 2001-02-01 
00:00:00.0

2001-07-31 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 4,308,000.00 4,308,000.00 4,308,000.00

COLVEJ03A 2001-08-01 
00:00:00.0

2001-12-23 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,722,767.00 3,722,767.00 3,722,767.00

COLVEJ03A 2002-01-01 
00:00:00.0

2002-02-28 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 1,562,000.00 1,562,000.00 1,562,000.00

COLVEJ03A 2002-03-01 
00:00:00.0

2002-06-27 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,045,900.00 3,045,900.00 3,045,900.00

COLVEJ03A 2002-07-01 
00:00:00.0

2002-07-29 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 754,967.00 754,967.00 754,967.00

COLVEJ03A 2002-08-01 
00:00:00.0

2002-08-31 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00

COLVEJ03A 2002-09-01 
00:00:00.0

2002-09-29 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 792,667.00 792,667.00 792,667.00

COLVEJ03A 2002-10-01 
00:00:00.0

2002-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 2,460,000.00 2,460,000.00 2,460,000.00

COLVEJ03A 2003-01-01 
00:00:00.0

2003-01-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00

COLVEJ03A 2003-02-01 
00:00:00.0

2003-07-22 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,701,333.00 4,701,333.00 4,701,333.00

COLVEJ03A 2003-08-01 
00:00:00.0

2003-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,100,000.00 4,100,000.00 4,100,000.00

COLVEJ03A 2004-01-01 
00:00:00.0

2004-03-29 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 2,578,033.00 2,578,033.00 2,578,033.00

COLVEJ03A 2004-04-01 
00:00:00.0

2004-05-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 1,738,000.00 1,738,000.00 1,738,000.00

COLVEJ03A 2004-06-01 
00:00:00.0

2004-06-28 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 858,667.00 858,667.00 858,667.00

COLVEJ03A 2004-07-01 
00:00:00.0

2004-07-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00

COLVEJ03A 2004-08-01 
00:00:00.0

2004-09-29 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 1,809,333.00 1,809,333.00 1,809,333.00

COLVEJ10A 1974-11-07 
00:00:00.0

1975-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

1,080.00 14,904.00 0.00 14,904.00

COLVEJ10A 1976-01-01 
00:00:00.0

1976-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

1,560.00 18,720.00 0.00 18,720.00

COLVEJ10A 1977-01-01 
00:00:00.0

1977-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

2,340.00 28,080.00 0.00 28,080.00

COLVEJ10A 1978-01-01 
00:00:00.0

1978-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

2,500.00 30,000.00 0.00 30,000.00

COLVEJ10A 1979-01-01 
00:00:00.0

1979-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

3,450.00 41,400.00 0.00 41,400.00

COLVEJ10A 1980-01-01 
00:00:00.0

1980-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

4,500.00 54,000.00 0.00 54,000.00

COLVEJ10A 1981-01-01 
00:00:00.0

1981-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

5,700.00 68,400.00 0.00 68,400.00

COLVEJ10A 1982-01-01 
00:00:00.0

1982-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

7,410.00 88,920.00 0.00 88,920.00

COLVEJ10A 1983-01-01 
00:00:00.0

1983-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

9,261.00 111,132.00 0.00 111,132.00

COLVEJ10A 1984-01-01 
00:00:00.0

1984-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

11,298.00 135,576.00 0.00 135,576.00

COLVEJ10A 1985-01-01 
00:00:00.0

1985-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

13,558.00 162,696.00 0.00 162,696.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No. SUB 293744 de 21 de Diciembre de 2017
COLVEJ10A 1986-01-01 

00:00:00.0
1986-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

16,812.00 201,744.00 0.00 201,744.00

COLVEJ10A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

20,510.00 246,120.00 0.00 246,120.00

COLVEJ10A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

25,638.00 307,656.00 0.00 307,656.00

COLVEJ10A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

32,560.00 390,720.00 0.00 390,720.00

COLVEJ10A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

41,025.00 492,300.00 0.00 492,300.00

COLVEJ10A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

51,720.00 620,640.00 0.00 620,640.00

COLVEJ10A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

65,190.00 782,280.00 0.00 782,280.00

COLVEJ10A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

81,510.00 978,120.00 0.00 978,120.00

COLVEJ10A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

98,700.00 1,184,400.00 625,100.00 1,184,400.00

COLVEJ10A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

118,934.00 1,427,208.00 1,427,208.00 1,427,208.00

COLVEJ10A 1996-01-01 
00:00:00.0

1996-02-29 
00:00:00.0

ASIGNACION BASICA 
MES

142,125.00 284,250.00 284,250.00 284,250.00

COLVEJ10A 1996-03-01 
00:00:00.0

1996-04-30 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 628,000.00 628,000.00 628,000.00

COLVEJ10A 1996-05-01 
00:00:00.0

1996-12-31 
00:00:00.0

IBC 431,000.00 3,448,000.00 3,448,000.00 3,448,000.00

COLVEJ10A 1997-01-01 
00:00:00.0

1997-01-31 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00

COLVEJ10A 1997-02-01 
00:00:00.0

1997-09-30 
00:00:00.0

IBC 374,000.00 2,992,000.00 2,992,000.00 2,992,000.00

COLVEJ10A 1997-10-01 
00:00:00.0

1997-11-30 
00:00:00.0

IBC 385,000.00 770,000.00 770,000.00 770,000.00

COLVEJ10A 1997-12-01 
00:00:00.0

1997-12-31 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ10A 1998-01-01 
00:00:00.0

1998-01-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ10A 1998-02-01 
00:00:00.0

1998-02-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ10A 1998-04-01 
00:00:00.0

1998-04-30 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ10A 1998-05-01 
00:00:00.0

1998-09-30 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 2,505,000.00 2,505,000.00 2,505,000.00

COLVEJ10A 1998-10-01 
00:00:00.0

1998-10-31 
00:00:00.0

IBC 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00

COLVEJ10A 1998-11-01 
00:00:00.0

1998-12-31 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 1,002,000.00 1,002,000.00 1,002,000.00

COLVEJ10A 1999-01-01 
00:00:00.0

1999-02-28 
00:00:00.0

IBC 572,000.00 1,144,000.00 1,144,000.00 1,144,000.00

COLVEJ10A 1999-03-01 
00:00:00.0

1999-09-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 4,599,000.00 4,599,000.00 4,599,000.00

COLVEJ10A 1999-10-01 
00:00:00.0

1999-10-31 
00:00:00.0

IBC 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00

COLVEJ10A 1999-11-01 
00:00:00.0

1999-11-30 
00:00:00.0

IBC 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00

COLVEJ10A 1999-12-01 
00:00:00.0

1999-12-31 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00

COLVEJ10A 2000-01-01 
00:00:00.0

2000-11-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 7,227,000.00 7,227,000.00 7,227,000.00

COLVEJ10A 2000-12-01 
00:00:00.0

2000-12-29 
00:00:00.0

IBC 263,000.00 254,233.00 254,233.00 254,233.00

COLVEJ10A 2001-01-01 
00:00:00.0

2001-01-29 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 694,067.00 694,067.00 694,067.00

COLVEJ10A 2001-02-01 
00:00:00.0

2001-07-31 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 4,308,000.00 4,308,000.00 4,308,000.00

COLVEJ10A 2001-08-01 
00:00:00.0

2001-12-23 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,722,767.00 3,722,767.00 3,722,767.00

COLVEJ10A 2002-01-01 
00:00:00.0

2002-02-28 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 1,562,000.00 1,562,000.00 1,562,000.00

COLVEJ10A 2002-03-01 
00:00:00.0

2002-06-27 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,045,900.00 3,045,900.00 3,045,900.00

COLVEJ10A 2002-07-01 
00:00:00.0

2002-07-29 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 754,967.00 754,967.00 754,967.00

COLVEJ10A 2002-08-01 
00:00:00.0

2002-08-31 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No. SUB 293744 de 21 de Diciembre de 2017
COLVEJ10A 2002-09-01 

00:00:00.0
2002-09-29 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 792,667.00 792,667.00 792,667.00

COLVEJ10A 2002-10-01 
00:00:00.0

2002-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 2,460,000.00 2,460,000.00 2,460,000.00

COLVEJ10A 2003-01-01 
00:00:00.0

2003-01-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00

COLVEJ10A 2003-02-01 
00:00:00.0

2003-07-22 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,701,333.00 4,701,333.00 4,701,333.00

COLVEJ10A 2003-08-01 
00:00:00.0

2003-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,100,000.00 4,100,000.00 4,100,000.00

COLVEJ10A 2004-01-01 
00:00:00.0

2004-03-29 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 2,578,033.00 2,578,033.00 2,578,033.00

COLVEJ10A 2004-04-01 
00:00:00.0

2004-05-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 1,738,000.00 1,738,000.00 1,738,000.00

COLVEJ10A 2004-06-01 
00:00:00.0

2004-06-28 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 858,667.00 858,667.00 858,667.00

COLVEJ10A 2004-07-01 
00:00:00.0

2004-07-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00

COLVEJ10A 2004-08-01 
00:00:00.0

2004-09-29 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 1,809,333.00 1,809,333.00 1,809,333.00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

20 a?os de servicio al 
Estado y 55 a?os de edad 
(Transicion frente a ley 33)- 
Legal Decreto 2527 (Tr

27 de julio 
de 2008

22 de 
noviembre de 
2014

955,586.00 594,155.00 1 75.00 1,029,529.00 NO

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

27 de julio 
de 2008

22 de 
noviembre de 
2014

955,586.00 594,155.00 1 76.46 1,049,572.00 SI

502,2



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, identificado(a) con CC 
No. 25,955,763, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ03A 1974-11-07 
00:00:00.0

1975-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

1,080.00 14,904.00 1,080.00 14,904.00 0.00 14,904.00

COLVEJ03A 1976-01-01 
00:00:00.0

1976-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

1,560.00 18,720.00 1,560.00 18,720.00 0.00 18,720.00

COLVEJ03A 1977-01-01 
00:00:00.0

1977-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

2,340.00 28,080.00 2,340.00 28,080.00 0.00 28,080.00

COLVEJ03A 1978-01-01 
00:00:00.0

1978-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

2,500.00 30,000.00 2,500.00 30,000.00 0.00 30,000.00

COLVEJ03A 1979-01-01 
00:00:00.0

1979-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

3,450.00 41,400.00 3,450.00 41,400.00 0.00 41,400.00

COLVEJ03A 1980-01-01 
00:00:00.0

1980-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

4,500.00 54,000.00 4,500.00 54,000.00 0.00 54,000.00

COLVEJ03A 1981-01-01 
00:00:00.0

1981-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

5,700.00 68,400.00 5,700.00 68,400.00 0.00 68,400.00

COLVEJ03A 1982-01-01 
00:00:00.0

1982-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

7,410.00 88,920.00 7,410.00 88,920.00 0.00 88,920.00

COLVEJ03A 1983-01-01 
00:00:00.0

1983-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

9,261.00 111,132.00 9,261.00 111,132.00 0.00 111,132.00

COLVEJ03A 1984-01-01 
00:00:00.0

1984-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

11,298.00 135,576.00 11,298.00 135,576.00 0.00 135,576.00

COLVEJ03A 1985-01-01 
00:00:00.0

1985-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

13,558.00 162,696.00 13,558.00 162,696.00 0.00 162,696.00

COLVEJ03A 1986-01-01 
00:00:00.0

1986-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

16,812.00 201,744.00 16,812.00 201,744.00 0.00 201,744.00

COLVEJ03A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

27,380.00 328,560.00 27,380.00 328,560.00 0.00 328,560.00

COLVEJ03A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

34,230.00 410,760.00 34,230.00 410,760.00 0.00 410,760.00

COLVEJ03A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

42,790.00 513,480.00 42,790.00 513,480.00 0.00 513,480.00

COLVEJ03A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

52,631.00 631,572.00 52,631.00 631,572.00 0.00 631,572.00

COLVEJ03A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

64,210.00 770,520.00 64,210.00 770,520.00 0.00 770,520.00

COLVEJ03A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

81,418.00 977,016.00 81,418.00 977,016.00 0.00 977,016.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ03A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

101,773.00 1,221,276.00 101,773.00 1,221,276.00 0.00 1,221,276.0
0

COLVEJ03A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

123,145.00 1,477,740.00 123,145.00 1,477,740.00 796,338.00 1,477,740.0
0

COLVEJ03A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

261,800.00 3,141,600.00 261,800.00 3,141,600.00 3,141,600.003,141,600.0
0

COLVEJ03A 1996-01-01 
00:00:00.0

1996-02-29 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

314,160.00 628,320.00 314,160.00 628,320.00 628,320.00 628,320.00

COLVEJ03A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 11,130.00 0.00 11,130.00 0.00 11,130.00

COLVEJ03A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 17,112.00 0.00 17,112.00 0.00 17,112.00

COLVEJ03A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 14,428.00 0.00 14,428.00 0.00 14,428.00

COLVEJ03A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 26,315.00 0.00 26,315.00 0.00 26,315.00

COLVEJ03A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 32,105.00 0.00 32,105.00 0.00 32,105.00

COLVEJ03A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 40,704.00 0.00 40,704.00 0.00 40,704.00

COLVEJ03A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 46,524.00 0.00 46,524.00 0.00 46,524.00

COLVEJ03A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 61,572.00 0.00 61,572.00 33,180.00 61,572.00

COLVEJ03A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 107,100.00 0.00 107,100.00 107,100.00 107,100.00

COLVEJ03A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 10,480.00 0.00 10,480.00 0.00 10,480.00

COLVEJ03A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 11,720.00 0.00 11,720.00 0.00 11,720.00

COLVEJ03A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 13,340.00 0.00 13,340.00 0.00 13,340.00

COLVEJ03A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 15,910.00 0.00 15,910.00 0.00 15,910.00

COLVEJ03A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 19,835.00 0.00 19,835.00 0.00 19,835.00

COLVEJ03A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 27,380.00 0.00 27,380.00 0.00 27,380.00

COLVEJ03A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 30,840.00 0.00 30,840.00 0.00 30,840.00

COLVEJ03A 1994-01-01 1994-12-31 HORAS EXTRAS 0.00 125,854.00 0.00 125,854.00 67,821.00 125,854.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
00:00:00.0 00:00:00.0

COLVEJ03A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 119,451.00 0.00 119,451.00 119,451.00 119,451.00

COLVEJ03A 1996-03-01 
00:00:00.0

1996-04-30 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 628,000.00 314,000.00 628,000.00 628,000.00 628,000.00

COLVEJ03A 1996-05-01 
00:00:00.0

1996-12-31 
00:00:00.0

IBC 431,000.00 3,448,000.00 431,000.00 3,448,000.00 3,448,000.003,448,000.0
0

COLVEJ03A 1997-01-01 
00:00:00.0

1997-01-31 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00

COLVEJ03A 1997-02-01 
00:00:00.0

1997-09-30 
00:00:00.0

IBC 374,000.00 2,992,000.00 374,000.00 2,992,000.00 2,992,000.002,992,000.0
0

COLVEJ03A 1997-10-01 
00:00:00.0

1997-11-30 
00:00:00.0

IBC 385,000.00 770,000.00 385,000.00 770,000.00 770,000.00 770,000.00

COLVEJ03A 1997-12-01 
00:00:00.0

1997-12-31 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ03A 1998-01-01 
00:00:00.0

1998-01-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ03A 1998-02-01 
00:00:00.0

1998-02-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ03A 1998-04-01 
00:00:00.0

1998-04-30 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ03A 1998-05-01 
00:00:00.0

1998-09-30 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 2,505,000.00 501,000.00 2,505,000.00 2,505,000.002,505,000.0
0

COLVEJ03A 1998-10-01 
00:00:00.0

1998-10-31 
00:00:00.0

IBC 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00

COLVEJ03A 1998-11-01 
00:00:00.0

1998-12-31 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 1,002,000.00 501,000.00 1,002,000.00 1,002,000.001,002,000.0
0

COLVEJ03A 1999-01-01 
00:00:00.0

1999-02-28 
00:00:00.0

IBC 572,000.00 1,144,000.00 572,000.00 1,144,000.00 1,144,000.001,144,000.0
0

COLVEJ03A 1999-03-01 
00:00:00.0

1999-09-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 4,599,000.00 657,000.00 4,599,000.00 4,599,000.004,599,000.0
0

COLVEJ03A 1999-10-01 
00:00:00.0

1999-10-31 
00:00:00.0

IBC 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00

COLVEJ03A 1999-11-01 
00:00:00.0

1999-11-30 
00:00:00.0

IBC 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00

COLVEJ03A 1999-12-01 
00:00:00.0

1999-12-31 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00

COLVEJ03A 2000-01-01 
00:00:00.0

2000-11-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 7,227,000.00 657,000.00 7,227,000.00 7,227,000.007,227,000.0
0

COLVEJ03A 2000-12-01 
00:00:00.0

2000-12-29 
00:00:00.0

IBC 263,000.00 254,233.00 263,000.00 254,233.00 254,233.00 254,233.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
COLVEJ03A 2001-01-01 

00:00:00.0
2001-01-29 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 694,067.00 718,000.00 694,067.00 694,067.00 694,067.00

COLVEJ03A 2001-02-01 
00:00:00.0

2001-07-31 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 4,308,000.00 718,000.00 4,308,000.00 4,308,000.004,308,000.0
0

COLVEJ03A 2001-08-01 
00:00:00.0

2001-12-23 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,722,767.00 781,000.00 3,722,767.00 3,722,767.003,722,767.0
0

COLVEJ03A 2002-01-01 
00:00:00.0

2002-02-28 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 1,562,000.00 781,000.00 1,562,000.00 1,562,000.001,562,000.0
0

COLVEJ03A 2002-03-01 
00:00:00.0

2002-06-27 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,045,900.00 781,000.00 3,045,900.00 3,045,900.003,045,900.0
0

COLVEJ03A 2002-07-01 
00:00:00.0

2002-07-29 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 754,967.00 781,000.00 754,967.00 754,967.00 754,967.00

COLVEJ03A 2002-08-01 
00:00:00.0

2002-08-31 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00

COLVEJ03A 2002-09-01 
00:00:00.0

2002-09-29 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 792,667.00 820,000.00 792,667.00 792,667.00 792,667.00

COLVEJ03A 2002-10-01 
00:00:00.0

2002-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 2,460,000.00 820,000.00 2,460,000.00 2,460,000.002,460,000.0
0

COLVEJ03A 2003-01-01 
00:00:00.0

2003-01-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00

COLVEJ03A 2003-02-01 
00:00:00.0

2003-07-22 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,701,333.00 820,000.00 4,701,333.00 4,701,333.004,701,333.0
0

COLVEJ03A 2003-08-01 
00:00:00.0

2003-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,100,000.00 820,000.00 4,100,000.00 4,100,000.004,100,000.0
0

COLVEJ03A 2004-01-01 
00:00:00.0

2004-03-29 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 2,578,033.00 869,000.00 2,578,033.00 2,578,033.002,578,033.0
0

COLVEJ03A 2004-04-01 
00:00:00.0

2004-05-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 1,738,000.00 869,000.00 1,738,000.00 1,738,000.001,738,000.0
0

COLVEJ03A 2004-06-01 
00:00:00.0

2004-06-28 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 858,667.00 920,000.00 858,667.00 858,667.00 858,667.00

COLVEJ03A 2004-07-01 
00:00:00.0

2004-07-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00

COLVEJ03A 2004-08-01 
00:00:00.0

2004-09-29 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 1,809,333.00 920,000.00 1,809,333.00 1,809,333.001,809,333.0
0

COLVEJ10A 1974-11-07 
00:00:00.0

1975-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

1,080.00 14,904.00 1,080.00 14,904.00 0.00 14,904.00

COLVEJ10A 1976-01-01 
00:00:00.0

1976-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

1,560.00 18,720.00 1,560.00 18,720.00 0.00 18,720.00

COLVEJ10A 1977-01-01 
00:00:00.0

1977-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

2,340.00 28,080.00 2,340.00 28,080.00 0.00 28,080.00

COLVEJ10A 1978-01-01 
00:00:00.0

1978-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

2,500.00 30,000.00 2,500.00 30,000.00 0.00 30,000.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1979-01-01 
00:00:00.0

1979-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

3,450.00 41,400.00 3,450.00 41,400.00 0.00 41,400.00

COLVEJ10A 1980-01-01 
00:00:00.0

1980-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

4,500.00 54,000.00 4,500.00 54,000.00 0.00 54,000.00

COLVEJ10A 1981-01-01 
00:00:00.0

1981-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

5,700.00 68,400.00 5,700.00 68,400.00 0.00 68,400.00

COLVEJ10A 1982-01-01 
00:00:00.0

1982-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

7,410.00 88,920.00 7,410.00 88,920.00 0.00 88,920.00

COLVEJ10A 1983-01-01 
00:00:00.0

1983-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

9,261.00 111,132.00 9,261.00 111,132.00 0.00 111,132.00

COLVEJ10A 1984-01-01 
00:00:00.0

1984-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

11,298.00 135,576.00 11,298.00 135,576.00 0.00 135,576.00

COLVEJ10A 1985-01-01 
00:00:00.0

1985-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

13,558.00 162,696.00 13,558.00 162,696.00 0.00 162,696.00

COLVEJ10A 1986-01-01 
00:00:00.0

1986-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

16,812.00 201,744.00 16,812.00 201,744.00 0.00 201,744.00

COLVEJ10A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

27,380.00 328,560.00 27,380.00 328,560.00 0.00 328,560.00

COLVEJ10A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

34,230.00 410,760.00 34,230.00 410,760.00 0.00 410,760.00

COLVEJ10A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

42,790.00 513,480.00 42,790.00 513,480.00 0.00 513,480.00

COLVEJ10A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

52,631.00 631,572.00 52,631.00 631,572.00 0.00 631,572.00

COLVEJ10A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

64,210.00 770,520.00 64,210.00 770,520.00 0.00 770,520.00

COLVEJ10A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

81,418.00 977,016.00 81,418.00 977,016.00 0.00 977,016.00

COLVEJ10A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

101,773.00 1,221,276.00 101,773.00 1,221,276.00 0.00 1,221,276.0
0

COLVEJ10A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

123,145.00 1,477,740.00 123,145.00 1,477,740.00 796,338.00 1,477,740.0
0

COLVEJ10A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

261,800.00 3,141,600.00 261,800.00 3,141,600.00 3,141,600.003,141,600.0
0

COLVEJ10A 1996-01-01 
00:00:00.0

1996-02-29 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

314,160.00 628,320.00 314,160.00 628,320.00 628,320.00 628,320.00

COLVEJ10A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 11,130.00 0.00 11,130.00 0.00 11,130.00

COLVEJ10A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 17,112.00 0.00 17,112.00 0.00 17,112.00

COLVEJ10A 1989-01-01 1989-12-31 BONIFICACION 0.00 14,428.00 0.00 14,428.00 0.00 14,428.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
00:00:00.0 00:00:00.0 SERVICIOS 

PRESTADOS
COLVEJ10A 1990-01-01 

00:00:00.0
1990-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 26,315.00 0.00 26,315.00 0.00 26,315.00

COLVEJ10A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 32,105.00 0.00 32,105.00 0.00 32,105.00

COLVEJ10A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 40,704.00 0.00 40,704.00 0.00 40,704.00

COLVEJ10A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 46,524.00 0.00 46,524.00 0.00 46,524.00

COLVEJ10A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 61,572.00 0.00 61,572.00 33,180.00 61,572.00

COLVEJ10A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 107,100.00 0.00 107,100.00 107,100.00 107,100.00

COLVEJ10A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 10,480.00 0.00 10,480.00 0.00 10,480.00

COLVEJ10A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 11,720.00 0.00 11,720.00 0.00 11,720.00

COLVEJ10A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 13,340.00 0.00 13,340.00 0.00 13,340.00

COLVEJ10A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 15,910.00 0.00 15,910.00 0.00 15,910.00

COLVEJ10A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 19,835.00 0.00 19,835.00 0.00 19,835.00

COLVEJ10A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 27,380.00 0.00 27,380.00 0.00 27,380.00

COLVEJ10A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 30,840.00 0.00 30,840.00 0.00 30,840.00

COLVEJ10A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 125,854.00 0.00 125,854.00 67,821.00 125,854.00

COLVEJ10A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 119,451.00 0.00 119,451.00 119,451.00 119,451.00

COLVEJ10A 1996-03-01 
00:00:00.0

1996-04-30 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 628,000.00 314,000.00 628,000.00 628,000.00 628,000.00

COLVEJ10A 1996-05-01 
00:00:00.0

1996-12-31 
00:00:00.0

IBC 431,000.00 3,448,000.00 431,000.00 3,448,000.00 3,448,000.003,448,000.0
0

COLVEJ10A 1997-01-01 
00:00:00.0

1997-01-31 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00

COLVEJ10A 1997-02-01 
00:00:00.0

1997-09-30 
00:00:00.0

IBC 374,000.00 2,992,000.00 374,000.00 2,992,000.00 2,992,000.002,992,000.0
0

COLVEJ10A 1997-10-01 
00:00:00.0

1997-11-30 
00:00:00.0

IBC 385,000.00 770,000.00 385,000.00 770,000.00 770,000.00 770,000.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
COLVEJ10A 1997-12-01 

00:00:00.0
1997-12-31 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ10A 1998-01-01 
00:00:00.0

1998-01-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ10A 1998-02-01 
00:00:00.0

1998-02-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ10A 1998-04-01 
00:00:00.0

1998-04-30 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ10A 1998-05-01 
00:00:00.0

1998-09-30 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 2,505,000.00 501,000.00 2,505,000.00 2,505,000.002,505,000.0
0

COLVEJ10A 1998-10-01 
00:00:00.0

1998-10-31 
00:00:00.0

IBC 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00

COLVEJ10A 1998-11-01 
00:00:00.0

1998-12-31 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 1,002,000.00 501,000.00 1,002,000.00 1,002,000.001,002,000.0
0

COLVEJ10A 1999-01-01 
00:00:00.0

1999-02-28 
00:00:00.0

IBC 572,000.00 1,144,000.00 572,000.00 1,144,000.00 1,144,000.001,144,000.0
0

COLVEJ10A 1999-03-01 
00:00:00.0

1999-09-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 4,599,000.00 657,000.00 4,599,000.00 4,599,000.004,599,000.0
0

COLVEJ10A 1999-10-01 
00:00:00.0

1999-10-31 
00:00:00.0

IBC 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00

COLVEJ10A 1999-11-01 
00:00:00.0

1999-11-30 
00:00:00.0

IBC 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00

COLVEJ10A 1999-12-01 
00:00:00.0

1999-12-31 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00

COLVEJ10A 2000-01-01 
00:00:00.0

2000-11-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 7,227,000.00 657,000.00 7,227,000.00 7,227,000.007,227,000.0
0

COLVEJ10A 2000-12-01 
00:00:00.0

2000-12-29 
00:00:00.0

IBC 263,000.00 254,233.00 263,000.00 254,233.00 254,233.00 254,233.00

COLVEJ10A 2001-01-01 
00:00:00.0

2001-01-29 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 694,067.00 718,000.00 694,067.00 694,067.00 694,067.00

COLVEJ10A 2001-02-01 
00:00:00.0

2001-07-31 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 4,308,000.00 718,000.00 4,308,000.00 4,308,000.004,308,000.0
0

COLVEJ10A 2001-08-01 
00:00:00.0

2001-12-23 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,722,767.00 781,000.00 3,722,767.00 3,722,767.003,722,767.0
0

COLVEJ10A 2002-01-01 
00:00:00.0

2002-02-28 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 1,562,000.00 781,000.00 1,562,000.00 1,562,000.001,562,000.0
0

COLVEJ10A 2002-03-01 
00:00:00.0

2002-06-27 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,045,900.00 781,000.00 3,045,900.00 3,045,900.003,045,900.0
0

COLVEJ10A 2002-07-01 
00:00:00.0

2002-07-29 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 754,967.00 781,000.00 754,967.00 754,967.00 754,967.00

COLVEJ10A 2002-08-01 
00:00:00.0

2002-08-31 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 2002-09-01 
00:00:00.0

2002-09-29 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 792,667.00 820,000.00 792,667.00 792,667.00 792,667.00

COLVEJ10A 2002-10-01 
00:00:00.0

2002-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 2,460,000.00 820,000.00 2,460,000.00 2,460,000.002,460,000.0
0

COLVEJ10A 2003-01-01 
00:00:00.0

2003-01-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00

COLVEJ10A 2003-02-01 
00:00:00.0

2003-07-22 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,701,333.00 820,000.00 4,701,333.00 4,701,333.004,701,333.0
0

COLVEJ10A 2003-08-01 
00:00:00.0

2003-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,100,000.00 820,000.00 4,100,000.00 4,100,000.004,100,000.0
0

COLVEJ10A 2004-01-01 
00:00:00.0

2004-03-29 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 2,578,033.00 869,000.00 2,578,033.00 2,578,033.002,578,033.0
0

COLVEJ10A 2004-04-01 
00:00:00.0

2004-05-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 1,738,000.00 869,000.00 1,738,000.00 1,738,000.001,738,000.0
0

COLVEJ10A 2004-06-01 
00:00:00.0

2004-06-28 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 858,667.00 920,000.00 858,667.00 858,667.00 858,667.00

COLVEJ10A 2004-07-01 
00:00:00.0

2004-07-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00

COLVEJ10A 2004-08-01 
00:00:00.0

2004-09-29 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 1,809,333.00 920,000.00 1,809,333.00 1,809,333.001,809,333.0
0

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

20 a?os de servicio al 
Estado y 55 a?os de edad 
(Transicion frente a ley 33)- 
Legal Decreto 2527 (Tr

27 de julio 
de 2008

22 de 
noviembre de 
2014

1,031,422.00 667,813.00 1 75.00 1,156,685.00 SI

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

27 de julio 
de 2008

22 de 
noviembre de 
2014

1,031,422.00 667,813.00 1 74.88 1,154,835.00 NO

504,2



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) LOPEZ BLANQUICET ANA GABRIELA, identificado(a) con CC 
No. 25,955,763, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ03A 1974-11-07 
00:00:00.0

1975-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

1,080.00 14,904.00 1,080.00 14,904.00 0.00 14,904.00

COLVEJ03A 1976-01-01 
00:00:00.0

1976-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

1,560.00 18,720.00 1,560.00 18,720.00 0.00 18,720.00

COLVEJ03A 1977-01-01 
00:00:00.0

1977-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

2,340.00 28,080.00 2,340.00 28,080.00 0.00 28,080.00

COLVEJ03A 1978-01-01 
00:00:00.0

1978-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

2,500.00 30,000.00 2,500.00 30,000.00 0.00 30,000.00

COLVEJ03A 1979-01-01 
00:00:00.0

1979-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

3,450.00 41,400.00 3,450.00 41,400.00 0.00 41,400.00

COLVEJ03A 1980-01-01 
00:00:00.0

1980-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

4,500.00 54,000.00 4,500.00 54,000.00 0.00 54,000.00

COLVEJ03A 1981-01-01 
00:00:00.0

1981-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

5,700.00 68,400.00 5,700.00 68,400.00 0.00 68,400.00

COLVEJ03A 1982-01-01 
00:00:00.0

1982-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

7,410.00 88,920.00 7,410.00 88,920.00 0.00 88,920.00

COLVEJ03A 1983-01-01 
00:00:00.0

1983-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

9,261.00 111,132.00 9,261.00 111,132.00 0.00 111,132.00

COLVEJ03A 1984-01-01 
00:00:00.0

1984-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

11,298.00 135,576.00 11,298.00 135,576.00 0.00 135,576.00

COLVEJ03A 1985-01-01 
00:00:00.0

1985-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

13,558.00 162,696.00 13,558.00 162,696.00 0.00 162,696.00

COLVEJ03A 1986-01-01 
00:00:00.0

1986-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

16,812.00 201,744.00 16,812.00 201,744.00 0.00 201,744.00

COLVEJ03A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

27,380.00 328,560.00 27,380.00 328,560.00 0.00 328,560.00

COLVEJ03A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

34,230.00 410,760.00 34,230.00 410,760.00 0.00 410,760.00

COLVEJ03A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

42,790.00 513,480.00 42,790.00 513,480.00 0.00 513,480.00

COLVEJ03A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

52,631.00 631,572.00 52,631.00 631,572.00 0.00 631,572.00

COLVEJ03A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

64,210.00 770,520.00 64,210.00 770,520.00 0.00 770,520.00

COLVEJ03A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

81,418.00 977,016.00 81,418.00 977,016.00 0.00 977,016.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ03A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

101,773.00 1,221,276.00 101,773.00 1,221,276.00 0.00 1,221,276.0
0

COLVEJ03A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

123,145.00 1,477,740.00 123,145.00 1,477,740.00 796,338.00 1,477,740.0
0

COLVEJ03A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

261,800.00 3,141,600.00 261,800.00 3,141,600.00 3,141,600.003,141,600.0
0

COLVEJ03A 1996-01-01 
00:00:00.0

1996-02-29 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

314,160.00 628,320.00 314,160.00 628,320.00 628,320.00 628,320.00

COLVEJ03A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 11,130.00 0.00 11,130.00 0.00 11,130.00

COLVEJ03A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 17,112.00 0.00 17,112.00 0.00 17,112.00

COLVEJ03A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 14,428.00 0.00 14,428.00 0.00 14,428.00

COLVEJ03A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 26,315.00 0.00 26,315.00 0.00 26,315.00

COLVEJ03A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 32,105.00 0.00 32,105.00 0.00 32,105.00

COLVEJ03A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 40,704.00 0.00 40,704.00 0.00 40,704.00

COLVEJ03A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 46,524.00 0.00 46,524.00 0.00 46,524.00

COLVEJ03A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 61,572.00 0.00 61,572.00 33,180.00 61,572.00

COLVEJ03A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 107,100.00 0.00 107,100.00 107,100.00 107,100.00

COLVEJ03A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 10,480.00 0.00 10,480.00 0.00 10,480.00

COLVEJ03A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 11,720.00 0.00 11,720.00 0.00 11,720.00

COLVEJ03A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 13,340.00 0.00 13,340.00 0.00 13,340.00

COLVEJ03A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 15,910.00 0.00 15,910.00 0.00 15,910.00

COLVEJ03A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 19,835.00 0.00 19,835.00 0.00 19,835.00

COLVEJ03A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 27,380.00 0.00 27,380.00 0.00 27,380.00

COLVEJ03A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 30,840.00 0.00 30,840.00 0.00 30,840.00

COLVEJ03A 1994-01-01 1994-12-31 HORAS EXTRAS 0.00 125,854.00 0.00 125,854.00 67,821.00 125,854.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
00:00:00.0 00:00:00.0

COLVEJ03A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 119,451.00 0.00 119,451.00 119,451.00 119,451.00

COLVEJ03A 1996-03-01 
00:00:00.0

1996-04-30 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 628,000.00 314,000.00 628,000.00 628,000.00 628,000.00

COLVEJ03A 1996-05-01 
00:00:00.0

1996-12-31 
00:00:00.0

IBC 431,000.00 3,448,000.00 431,000.00 3,448,000.00 3,448,000.003,448,000.0
0

COLVEJ03A 1997-01-01 
00:00:00.0

1997-01-31 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00

COLVEJ03A 1997-02-01 
00:00:00.0

1997-09-30 
00:00:00.0

IBC 374,000.00 2,992,000.00 374,000.00 2,992,000.00 2,992,000.002,992,000.0
0

COLVEJ03A 1997-10-01 
00:00:00.0

1997-11-30 
00:00:00.0

IBC 385,000.00 770,000.00 385,000.00 770,000.00 770,000.00 770,000.00

COLVEJ03A 1997-12-01 
00:00:00.0

1997-12-31 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ03A 1998-01-01 
00:00:00.0

1998-01-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ03A 1998-02-01 
00:00:00.0

1998-02-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ03A 1998-04-01 
00:00:00.0

1998-04-30 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ03A 1998-05-01 
00:00:00.0

1998-09-30 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 2,505,000.00 501,000.00 2,505,000.00 2,505,000.002,505,000.0
0

COLVEJ03A 1998-10-01 
00:00:00.0

1998-10-31 
00:00:00.0

IBC 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00

COLVEJ03A 1998-11-01 
00:00:00.0

1998-12-31 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 1,002,000.00 501,000.00 1,002,000.00 1,002,000.001,002,000.0
0

COLVEJ03A 1999-01-01 
00:00:00.0

1999-02-28 
00:00:00.0

IBC 572,000.00 1,144,000.00 572,000.00 1,144,000.00 1,144,000.001,144,000.0
0

COLVEJ03A 1999-03-01 
00:00:00.0

1999-09-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 4,599,000.00 657,000.00 4,599,000.00 4,599,000.004,599,000.0
0

COLVEJ03A 1999-10-01 
00:00:00.0

1999-10-31 
00:00:00.0

IBC 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00

COLVEJ03A 1999-11-01 
00:00:00.0

1999-11-30 
00:00:00.0

IBC 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00

COLVEJ03A 1999-12-01 
00:00:00.0

1999-12-31 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00

COLVEJ03A 2000-01-01 
00:00:00.0

2000-11-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 7,227,000.00 657,000.00 7,227,000.00 7,227,000.007,227,000.0
0

COLVEJ03A 2000-12-01 
00:00:00.0

2000-12-29 
00:00:00.0

IBC 263,000.00 254,233.00 263,000.00 254,233.00 254,233.00 254,233.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
COLVEJ03A 2001-01-01 

00:00:00.0
2001-01-29 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 694,067.00 718,000.00 694,067.00 694,067.00 694,067.00

COLVEJ03A 2001-02-01 
00:00:00.0

2001-07-31 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 4,308,000.00 718,000.00 4,308,000.00 4,308,000.004,308,000.0
0

COLVEJ03A 2001-08-01 
00:00:00.0

2001-12-23 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,722,767.00 781,000.00 3,722,767.00 3,722,767.003,722,767.0
0

COLVEJ03A 2002-01-01 
00:00:00.0

2002-02-28 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 1,562,000.00 781,000.00 1,562,000.00 1,562,000.001,562,000.0
0

COLVEJ03A 2002-03-01 
00:00:00.0

2002-06-27 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,045,900.00 781,000.00 3,045,900.00 3,045,900.003,045,900.0
0

COLVEJ03A 2002-07-01 
00:00:00.0

2002-07-29 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 754,967.00 781,000.00 754,967.00 754,967.00 754,967.00

COLVEJ03A 2002-08-01 
00:00:00.0

2002-08-31 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00

COLVEJ03A 2002-09-01 
00:00:00.0

2002-09-29 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 792,667.00 820,000.00 792,667.00 792,667.00 792,667.00

COLVEJ03A 2002-10-01 
00:00:00.0

2002-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 2,460,000.00 820,000.00 2,460,000.00 2,460,000.002,460,000.0
0

COLVEJ03A 2003-01-01 
00:00:00.0

2003-01-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00

COLVEJ03A 2003-02-01 
00:00:00.0

2003-07-22 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,701,333.00 820,000.00 4,701,333.00 4,701,333.004,701,333.0
0

COLVEJ03A 2003-08-01 
00:00:00.0

2003-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,100,000.00 820,000.00 4,100,000.00 4,100,000.004,100,000.0
0

COLVEJ03A 2004-01-01 
00:00:00.0

2004-03-29 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 2,578,033.00 869,000.00 2,578,033.00 2,578,033.002,578,033.0
0

COLVEJ03A 2004-04-01 
00:00:00.0

2004-05-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 1,738,000.00 869,000.00 1,738,000.00 1,738,000.001,738,000.0
0

COLVEJ03A 2004-06-01 
00:00:00.0

2004-06-28 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 858,667.00 920,000.00 858,667.00 858,667.00 858,667.00

COLVEJ03A 2004-07-01 
00:00:00.0

2004-07-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00

COLVEJ03A 2004-08-01 
00:00:00.0

2004-09-29 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 1,809,333.00 920,000.00 1,809,333.00 1,809,333.001,809,333.0
0

COLVEJ10A 1974-11-07 
00:00:00.0

1975-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

1,080.00 14,904.00 1,080.00 14,904.00 0.00 14,904.00

COLVEJ10A 1976-01-01 
00:00:00.0

1976-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

1,560.00 18,720.00 1,560.00 18,720.00 0.00 18,720.00

COLVEJ10A 1977-01-01 
00:00:00.0

1977-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

2,340.00 28,080.00 2,340.00 28,080.00 0.00 28,080.00

COLVEJ10A 1978-01-01 
00:00:00.0

1978-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

2,500.00 30,000.00 2,500.00 30,000.00 0.00 30,000.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 1979-01-01 
00:00:00.0

1979-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

3,450.00 41,400.00 3,450.00 41,400.00 0.00 41,400.00

COLVEJ10A 1980-01-01 
00:00:00.0

1980-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

4,500.00 54,000.00 4,500.00 54,000.00 0.00 54,000.00

COLVEJ10A 1981-01-01 
00:00:00.0

1981-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

5,700.00 68,400.00 5,700.00 68,400.00 0.00 68,400.00

COLVEJ10A 1982-01-01 
00:00:00.0

1982-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

7,410.00 88,920.00 7,410.00 88,920.00 0.00 88,920.00

COLVEJ10A 1983-01-01 
00:00:00.0

1983-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

9,261.00 111,132.00 9,261.00 111,132.00 0.00 111,132.00

COLVEJ10A 1984-01-01 
00:00:00.0

1984-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

11,298.00 135,576.00 11,298.00 135,576.00 0.00 135,576.00

COLVEJ10A 1985-01-01 
00:00:00.0

1985-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

13,558.00 162,696.00 13,558.00 162,696.00 0.00 162,696.00

COLVEJ10A 1986-01-01 
00:00:00.0

1986-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

16,812.00 201,744.00 16,812.00 201,744.00 0.00 201,744.00

COLVEJ10A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

27,380.00 328,560.00 27,380.00 328,560.00 0.00 328,560.00

COLVEJ10A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

34,230.00 410,760.00 34,230.00 410,760.00 0.00 410,760.00

COLVEJ10A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

42,790.00 513,480.00 42,790.00 513,480.00 0.00 513,480.00

COLVEJ10A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

52,631.00 631,572.00 52,631.00 631,572.00 0.00 631,572.00

COLVEJ10A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

64,210.00 770,520.00 64,210.00 770,520.00 0.00 770,520.00

COLVEJ10A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

81,418.00 977,016.00 81,418.00 977,016.00 0.00 977,016.00

COLVEJ10A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

101,773.00 1,221,276.00 101,773.00 1,221,276.00 0.00 1,221,276.0
0

COLVEJ10A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

123,145.00 1,477,740.00 123,145.00 1,477,740.00 796,338.00 1,477,740.0
0

COLVEJ10A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

261,800.00 3,141,600.00 261,800.00 3,141,600.00 3,141,600.003,141,600.0
0

COLVEJ10A 1996-01-01 
00:00:00.0

1996-02-29 
00:00:00.0

ASIGNACION 
BASICA MES

314,160.00 628,320.00 314,160.00 628,320.00 628,320.00 628,320.00

COLVEJ10A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 11,130.00 0.00 11,130.00 0.00 11,130.00

COLVEJ10A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 17,112.00 0.00 17,112.00 0.00 17,112.00

COLVEJ10A 1989-01-01 1989-12-31 BONIFICACION 0.00 14,428.00 0.00 14,428.00 0.00 14,428.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
00:00:00.0 00:00:00.0 SERVICIOS 

PRESTADOS
COLVEJ10A 1990-01-01 

00:00:00.0
1990-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 26,315.00 0.00 26,315.00 0.00 26,315.00

COLVEJ10A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 32,105.00 0.00 32,105.00 0.00 32,105.00

COLVEJ10A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 40,704.00 0.00 40,704.00 0.00 40,704.00

COLVEJ10A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 46,524.00 0.00 46,524.00 0.00 46,524.00

COLVEJ10A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 61,572.00 0.00 61,572.00 33,180.00 61,572.00

COLVEJ10A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS

0.00 107,100.00 0.00 107,100.00 107,100.00 107,100.00

COLVEJ10A 1987-01-01 
00:00:00.0

1987-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 10,480.00 0.00 10,480.00 0.00 10,480.00

COLVEJ10A 1988-01-01 
00:00:00.0

1988-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 11,720.00 0.00 11,720.00 0.00 11,720.00

COLVEJ10A 1989-01-01 
00:00:00.0

1989-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 13,340.00 0.00 13,340.00 0.00 13,340.00

COLVEJ10A 1990-01-01 
00:00:00.0

1990-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 15,910.00 0.00 15,910.00 0.00 15,910.00

COLVEJ10A 1991-01-01 
00:00:00.0

1991-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 19,835.00 0.00 19,835.00 0.00 19,835.00

COLVEJ10A 1992-01-01 
00:00:00.0

1992-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 27,380.00 0.00 27,380.00 0.00 27,380.00

COLVEJ10A 1993-01-01 
00:00:00.0

1993-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 30,840.00 0.00 30,840.00 0.00 30,840.00

COLVEJ10A 1994-01-01 
00:00:00.0

1994-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 125,854.00 0.00 125,854.00 67,821.00 125,854.00

COLVEJ10A 1995-01-01 
00:00:00.0

1995-12-31 
00:00:00.0

HORAS EXTRAS 0.00 119,451.00 0.00 119,451.00 119,451.00 119,451.00

COLVEJ10A 1996-03-01 
00:00:00.0

1996-04-30 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 628,000.00 314,000.00 628,000.00 628,000.00 628,000.00

COLVEJ10A 1996-05-01 
00:00:00.0

1996-12-31 
00:00:00.0

IBC 431,000.00 3,448,000.00 431,000.00 3,448,000.00 3,448,000.003,448,000.0
0

COLVEJ10A 1997-01-01 
00:00:00.0

1997-01-31 
00:00:00.0

IBC 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00 314,000.00

COLVEJ10A 1997-02-01 
00:00:00.0

1997-09-30 
00:00:00.0

IBC 374,000.00 2,992,000.00 374,000.00 2,992,000.00 2,992,000.002,992,000.0
0

COLVEJ10A 1997-10-01 
00:00:00.0

1997-11-30 
00:00:00.0

IBC 385,000.00 770,000.00 385,000.00 770,000.00 770,000.00 770,000.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
COLVEJ10A 1997-12-01 

00:00:00.0
1997-12-31 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ10A 1998-01-01 
00:00:00.0

1998-01-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ10A 1998-02-01 
00:00:00.0

1998-02-06 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 85,600.00 428,000.00 85,600.00 85,600.00 85,600.00

COLVEJ10A 1998-04-01 
00:00:00.0

1998-04-30 
00:00:00.0

IBC 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00 428,000.00

COLVEJ10A 1998-05-01 
00:00:00.0

1998-09-30 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 2,505,000.00 501,000.00 2,505,000.00 2,505,000.002,505,000.0
0

COLVEJ10A 1998-10-01 
00:00:00.0

1998-10-31 
00:00:00.0

IBC 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00 384,000.00

COLVEJ10A 1998-11-01 
00:00:00.0

1998-12-31 
00:00:00.0

IBC 501,000.00 1,002,000.00 501,000.00 1,002,000.00 1,002,000.001,002,000.0
0

COLVEJ10A 1999-01-01 
00:00:00.0

1999-02-28 
00:00:00.0

IBC 572,000.00 1,144,000.00 572,000.00 1,144,000.00 1,144,000.001,144,000.0
0

COLVEJ10A 1999-03-01 
00:00:00.0

1999-09-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 4,599,000.00 657,000.00 4,599,000.00 4,599,000.004,599,000.0
0

COLVEJ10A 1999-10-01 
00:00:00.0

1999-10-31 
00:00:00.0

IBC 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00 547,000.00

COLVEJ10A 1999-11-01 
00:00:00.0

1999-11-30 
00:00:00.0

IBC 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00 438,000.00

COLVEJ10A 1999-12-01 
00:00:00.0

1999-12-31 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00 657,000.00

COLVEJ10A 2000-01-01 
00:00:00.0

2000-11-30 
00:00:00.0

IBC 657,000.00 7,227,000.00 657,000.00 7,227,000.00 7,227,000.007,227,000.0
0

COLVEJ10A 2000-12-01 
00:00:00.0

2000-12-29 
00:00:00.0

IBC 263,000.00 254,233.00 263,000.00 254,233.00 254,233.00 254,233.00

COLVEJ10A 2001-01-01 
00:00:00.0

2001-01-29 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 694,067.00 718,000.00 694,067.00 694,067.00 694,067.00

COLVEJ10A 2001-02-01 
00:00:00.0

2001-07-31 
00:00:00.0

IBC 718,000.00 4,308,000.00 718,000.00 4,308,000.00 4,308,000.004,308,000.0
0

COLVEJ10A 2001-08-01 
00:00:00.0

2001-12-23 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,722,767.00 781,000.00 3,722,767.00 3,722,767.003,722,767.0
0

COLVEJ10A 2002-01-01 
00:00:00.0

2002-02-28 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 1,562,000.00 781,000.00 1,562,000.00 1,562,000.001,562,000.0
0

COLVEJ10A 2002-03-01 
00:00:00.0

2002-06-27 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 3,045,900.00 781,000.00 3,045,900.00 3,045,900.003,045,900.0
0

COLVEJ10A 2002-07-01 
00:00:00.0

2002-07-29 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 754,967.00 781,000.00 754,967.00 754,967.00 754,967.00

COLVEJ10A 2002-08-01 
00:00:00.0

2002-08-31 
00:00:00.0

IBC 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00 781,000.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ10A 2002-09-01 
00:00:00.0

2002-09-29 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 792,667.00 820,000.00 792,667.00 792,667.00 792,667.00

COLVEJ10A 2002-10-01 
00:00:00.0

2002-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 2,460,000.00 820,000.00 2,460,000.00 2,460,000.002,460,000.0
0

COLVEJ10A 2003-01-01 
00:00:00.0

2003-01-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00 820,000.00

COLVEJ10A 2003-02-01 
00:00:00.0

2003-07-22 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,701,333.00 820,000.00 4,701,333.00 4,701,333.004,701,333.0
0

COLVEJ10A 2003-08-01 
00:00:00.0

2003-12-31 
00:00:00.0

IBC 820,000.00 4,100,000.00 820,000.00 4,100,000.00 4,100,000.004,100,000.0
0

COLVEJ10A 2004-01-01 
00:00:00.0

2004-03-29 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 2,578,033.00 869,000.00 2,578,033.00 2,578,033.002,578,033.0
0

COLVEJ10A 2004-04-01 
00:00:00.0

2004-05-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 1,738,000.00 869,000.00 1,738,000.00 1,738,000.001,738,000.0
0

COLVEJ10A 2004-06-01 
00:00:00.0

2004-06-28 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 858,667.00 920,000.00 858,667.00 858,667.00 858,667.00

COLVEJ10A 2004-07-01 
00:00:00.0

2004-07-31 
00:00:00.0

IBC 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00 869,000.00

COLVEJ10A 2004-08-01 
00:00:00.0

2004-09-29 
00:00:00.0

IBC 920,000.00 1,809,333.00 920,000.00 1,809,333.00 1,809,333.001,809,333.0
0

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

20 a?os de servicio al 
Estado y 55 a?os de edad 
(Transicion frente a ley 33)- 
Legal Decreto 2527 (Tr

27 de julio 
de 2008

22 de 
noviembre de 
2014

1,031,422.00 667,813.00 1 75.00 1,156,685.00 SI

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

27 de julio 
de 2008

22 de 
noviembre de 
2014

1,031,422.00 667,813.00 1 74.88 1,154,835.00 NO

504,2
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Bogotá, lunes, 30 de julio de 2018 BZ2018_8978925-2265681

Señores:
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA
Área de Gestión Humana
CRA 26 NO 17-124
LORICA,CORDOBA

Referencia: Solicitud Confirmación Certificación laboral, salario a fecha base y salarios mes
a mes

Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE LORICA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE
LORICA
Identificación:  Cédula de ciudadanía - 25955763
Tipo de Trámite: Actualización de datos - Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos

Al dar Respuesta por favor cite este radicado 2018_8978925

Respetado(a) señor(a):

De manera comedida solicitamos confirmar las certificaciones de tiempos públicos (Certificación
Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato 2  y Certificación Salarial – Formato
3B), a través de los formatos CLEBP o CETIL expedidas por esa entidad, anexos a la presente
comunicación.

La confirmación de lo solicitado deberá venir acompañada  de un oficio remisorio y soportarse con
los Formatos respectivos, solo en el caso de tratarse de correcciones a los formatos enviados por
Colpensiones (Certificación Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato 2 y
Certificación Salarial – Formato 3B) los cuales deberán venir acompañados por el acto administrativo
y/o Acta de posesión de la persona delegada para expedir las mismas, la cual debe ser concordante
con las personas que las firman, donde se especifique claramente, nombre y apellidos, número de
documento y cargo.

De igual manera, se solicita el total diligenciamiento de los campos de fechas de vinculación y los
campos correspondientes a los salarios devengados por el asegurado durante el tiempo de
vinculación con esa entidad.  El no correcto diligenciamiento de los formatos referidos ocasionará
inconsistencias en la actualización de la historia laboral y posterior reconocimiento y liquidación de la
prestación, lo cual será de exclusiva responsabilidad del empleador.

Además de lo anterior, la no respuesta a este requerimiento una vez vencido el término legal de
consulta no impide que el proceso de actualización de historia laboral tiempos públicos  se surta y se
entenderá aceptada la información para efectos futuros  liquidar el bono y/o suscribir la cuota parte,
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correspondiendo al empleador responder por el pago de los mismos.  Lo anterior en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 20 del Decreto 1513 de 1998.

Por último, le informamos que la firma  UT Domina Dispapeles 2017 a través de sus agentes se 
presentará en la fecha acordada en su Entidad para recoger la respuesta a esta solicitud. Sin
embargo,  de requerir enviar los documentos directamente  a Colpensiones, podrá hacerlo  a través
de correo certificado o radicarlos en las siguientes direcciones.

Sede Bogotá:  Cra 9 Nº 59-43    OFICINA: 1
Regional Medellín:  Carrera 43 A No 1A Sur 25 – Edificio Colmena
Regional Cali:  Carrera 42 No 7-10, Cambulos
Regional Barranquilla:  Calle 82 No 49C-49
Regional Pereira:  Calle 19 No 12-10 piso 1 edificio Ragasa
Regional Ibagué:  Cra 5ta No. 41-70 Local 1
Regional Bucaramanga:  Cra 29 No 45–45 Centro Comercial Metropolitan Bussines Park – torre

Marval – oficina 1001

CESAR ALBERTO MENDEZ
Director de Historia Laboral

Con Anexos
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 293744, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión de Vejez, del ciudadano (a) ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET,
identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 25955763.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
miércoles, 14 de febrero de 2018.

Firma en constancia,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio



1 de 1

FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 103851, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión de Vejez, del ciudadano (a) ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET,
identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 25955763.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
miércoles, 04 de julio de 2018.

Firma en constancia,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° DIR - 10964, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión de Vejez, del ciudadano (a) ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET,
identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 25955763.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
viernes, 24 de agosto de 2018.

Firma en constancia,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá D.C., 13 de marzo de 2018                                                  BZ2018_2370142-0778083

Señores:
E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL LORICA
Funcionario Competente para Certificar Tiempos Públicos
Cra  26 Nº 17-124 Lorica
CARTAGENA DE INDIAS  BOLIVAR

Referencia: Solicitud Confirmación Certificación Laboral, salario a fecha base y salarios mes a
mes.

Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
Identificación:         Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite:  Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos y\o certificación tiempos

públicos.

Al dar Respuesta por favor cite este radicado 2018_2370142-0778083

Respetado(a) señor(a):

De manera comedida solicitamos Corregir y confirmar las certificaciones de tiempos públicos

(Certificación Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato 2  y

Certificación Salarial – Formato 3B), expedidas por esa entidad, para el ciudadano en

referencia.

Las plantillas estandarizadas de  formatos CLEBP deben ser diligenciadas de acuerdo a la Guía

de diligenciamiento señalada en la Circular Conjunta No. 13 de 2007, expedida por el

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social, (hoy

Ministerio de Trabajo) como de USO OBLIGATORIO para todas las Entidades Públicas del país.

La confirmación de lo solicitado deberá venir acompañada  de un oficio remisorio y

soportarse con los Formatos respectivos (Certificación Laboral - Formato 1, Certificación

salarial a fecha base – Formato 2 y Certificación Salarial – Formato 3B) los cuales deberán
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venir acompañados por el acto administrativo y/o Acta de posesión de la persona delegada

para expedir las mismas, la cual debe ser concordante con las personas que las firman, donde

se especifique claramente, nombre y apellidos, número de documento y cargo.

Por favor tener presente las siguientes consideraciones:

FORMATO 1 CERTIFICACIÓN LABORAL

Hace falta la fecha del acto administrativo del funcionario que certifica, la letra es ilegible y la calidad
de impresión es baja y borrosa.

FORMATO 2 CERTIFICACIÓN SALARIAL A FECHA BASE

La letra es ilegible y la calidad de impresión es baja y borrosa.

FORMATO 3B CERTIFICACIÓN SALARIAL

La desagregación salarial no coincide con la fecha reportada en el F1 campo 30, la letra es ilegible y la
calidad de impresión es baja y borrosa.

Los formatos deberán diligenciarse con fecha reciente de expedición, totalmente  legibles,

con tipo de letra calibri  tamaño  12  y sin colores de relleno en ninguna celda.

Adicionalmente le sugerimos que previo al envió de dicha confirmación, debe verificarse la

completitud de todos los campos particularmente segmento E. Aportes para pensiones en lo

que refiere a cajas o fondos y entidades responsables.

De igual manera, se solicita el total diligenciamiento de los campos de fechas de vinculación y

los campos correspondientes a los salarios devengados por el asegurado durante el tiempo

de vinculación con esa entidad.  El no correcto diligenciamiento de los formatos referidos

ocasionará inconsistencias en la actualización de la historia laboral y posterior

reconocimiento y liquidación de la prestación, lo cual será de exclusiva responsabilidad del

empleador.

Además de lo anterior, la no respuesta a este requerimiento una vez vencido el término legal

de consulta no impide que el proceso de actualización de historia laboral tiempos públicos  se
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surta y se entenderá aceptada la información para efectos futuros  liquidar el bono y/o

suscribir la cuota parte, correspondiendo al empleador  responder por el pago de los mismos.

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Decreto 1513 de 1998.

Por último, le informamos que la respuesta  a  esta solicitud debe ser remitida a

Colpensiones, a través de correo certificado, radicando los documentos por la

tipología "Recepción de Documentos Adicionales"  en las siguientes direcciones:

Sede Bogotá:  Cra 9 Nº 59-43    OFICINA: 1
Regional Medellín:  Carrera 43 A No 1A Sur 25 – Edificio Colmena
Regional Cali:  Calle  24 Norte No 6AN - 42 Santa Mónica
Regional Barranquilla:  Calle 82 No 49C-49
Regional Pereira:  Calle 19 No 12-10 piso 1 edificio Ragasa
Regional Ibagué:  Cra 5ta No. 41-70 Local 1
Regional Bucaramanga:  Cra 29 No 45–45 Centro Comercial Metropolitan Bussines Park – torre

Marval – oficina 1001

Cesar Alberto Mendez Heredia
Director de Historia Laboral
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Bogotá D.C., 19 de abril de 2018                                                BZ2018_2370142-1164635

Doctor(a)
Raúl Herrera Chico
Gerente
E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL LORICA
Cr 26 17-24
LORICA  CORDOBA

Referencia: Solicitud Confirmación Certificación Laboral, salario a fecha base y salarios mes a
mes.

Ciudadano: ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
Identificación:         Cédula de ciudadanía 25955763
Tipo de Trámite:  Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos y\o certificación tiempos

públicos.

Al dar Respuesta por favor cite este radicado 2018_2370142

Respetado(a) señor(a):

De manera comedida solicitamos Corregir y confirmar las certificaciones de tiempos públicos
(Certificación Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato 2  y Certificación
Salarial – Formato 3B), expedidas por esa entidad, anexos a la presente comunicación.

Las plantillas estandarizadas de  formatos CLEBP deben ser diligenciadas de acuerdo a la Guía de
diligenciamiento señalada en la Circular Conjunta No. 13 de 2007, expedida por el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social, (hoy Ministerio de Trabajo) como
de USO OBLIGATORIO para todas las Entidades Públicas del país.

De ser necesario  anexar los tres (3) Formatos, deberán diligenciarse con fecha reciente de
expedición, totalmente  legibles y sin sombrear ningún campo. Adicionalmente le sugerimos que
previo al envió de dicha confirmación, deben corregirse las siguientes inconsistencias:

FORMATOS CON CAMPOS ILEGIBLES: Favor realizar nuevamente debido a que para transferir la
información de los formatos es indispensable que cada uno de los datos sea legible. Se solicita
diligenciar formatos con una fuente de mayor tamaño e imprimir con mayor resolución, no dejar
celdas sombreadas o muy claras y aumentar el tamaño de los números.

• FORMATO 1 CERTIFICADO DE INFORMACIÓN LABORAL: Error campo 30 fila 2. Se solicita NO incluir
periodos cotizados al ISS, teniendo en cuenta que no pertenecen a los tiempos públicos solicitados.
Favor diligenciar únicamente periodos con cotizaciones a entidades diferentes a
ISS/Colpensiones7Fondos privados.
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• FORMATO 2 CERTIFICACION DE SALARIO BASE:  Campo 29 y 42 no son legibles.

• FORMATO 3B CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES: Favor diligenciar los factores salariales
mes a mes conforme al periodo de aportes de tiempos públicos, diligenciado en el formato 1 campo
30 fila 1: "1974-11 a 1996-02"

La confirmación de lo solicitado deberá venir acompañada  de un oficio remisorio y soportarse con
los Formatos respectivos, solo en el caso de tratarse de correcciones a los formatos enviados por
Colpensiones (Certificación Laboral - Formato 1, Certificación salarial a fecha base – Formato 2 y
Certificación Salarial – Formato 3B) los cuales deberán venir acompañados por el acto administrativo
y/o Acta de posesión de la persona delegada para expedir las mismas, la cual debe ser concordante
con las personas que las firman, donde se especifique claramente, nombre y apellidos, número de
documento y cargo.

De igual manera, se solicita el total diligenciamiento de los campos de fechas de vinculación y los
campos correspondientes a los salarios devengados por el asegurado durante el tiempo de
vinculación con esa entidad.  El no correcto diligenciamiento de los formatos referidos ocasionará 
inconsistencias en la actualización de la historia laboral y posterior reconocimiento y liquidación de la 
prestación, lo cual será de exclusiva responsabilidad del empleador.

Además de lo anterior, la no respuesta a este requerimiento una vez vencido el término legal de
consulta no impide que el proceso de actualización de historia laboral tiempos públicos  se surta y se
entenderá aceptada la información para efectos futuros  liquidar el bono y/o suscribir la cuota parte,
correspondiendo al empleador responder por el pago de los mismos.  Lo anterior en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 20 del Decreto 1513 de 1998.

Por último, le informamos que la respuesta  a  esta solicitud debe ser remitida a Colpensiones, a
través de correo certificado, radicando los documentos por la tipología "Recepción de Documentos
Adicionales"  en las siguientes direcciones:

Sede Bogotá:  Cra 9 Nº 59-43    OFICINA: 1
Regional Medellín:  Carrera 43 A No 1A Sur 25 – Edificio Colmena
Regional Cali:  Carrera 42 No 7-10, Cambulos

Regional Barranquilla:  Calle 82 No 49C-49
Regional Pereira:  Calle 19 No 12-10 piso 1 edificio Ragasa
Regional Ibagué:  Cra 5ta No. 41-70 Local 1
Regional Bucaramanga:  Cra 29 No 45–45 Centro Comercial Metropolitan Bussines Park – torre

Marval – oficina 1001

Cesar Alberto Mendez Heredia
Director de Historia Laboral
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Cédula de Ciudadanía
25955763
ANA GABRIELA LOPEZ BLANQUICET
CRA 9 NO. 18-50 BARRIO POLO
Novedad de pensión

27/06/1953
01/03/1996
giselljm20@gmail.com

16 abril  2021
abril/2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/03/1996 30/04/1996 $314.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/05/1996 31/12/1996 $431.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/01/1997 31/01/1997 $314.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/02/1997 30/09/1997 $374.000 34,29 0,00 0,00 34,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/10/1997 30/11/1997 $385.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/12/1997 28/02/1998 $428.000 6,00 0,00 0,00 6,00

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VIC 01/04/1998 30/04/1998 $428.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/05/1998 30/09/1998 $501.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/10/1998 31/10/1998 $384.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/11/1998 31/12/1998 $501.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800204153  E S E HOSPITAL SAN V 01/01/1999 28/02/1999 $572.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 800204153  E S E HOSPITAL SN VI 01/03/1999 30/09/1999 $657.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/10/1999 31/10/1999 $547.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  E S E HOSPITAL SN VI 01/11/1999 30/11/1999 $438.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VIC 01/12/1999 30/11/2000 $657.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 800204153  E S E HOSPITAL SAN V 01/12/2000 31/12/2000 $263.000 4,14 0,00 0,00 4,14

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VIC 01/01/2001 31/07/2001 $718.000 29,86 0,00 0,00 29,86

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN V 01/08/2001 31/08/2002 $781.000 54,00 0,00 0,00 54,00

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/09/2002 31/12/2003 $820.000 67,29 0,00 0,00 67,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/01/2004 31/05/2004 $869.000 21,29 0,00 0,00 21,29

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VIC 01/06/2004 30/06/2004 $920.000 4,00 0,00 0,00 4,00

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/07/2004 31/07/2004 $869.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENT 01/08/2004 30/09/2004 $920.000 8,43 0,00 0,00 8,43

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

426,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 426,43

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199603 $  314.000 $  42.300 $  0 3012/06/1996 11274501003335  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199604 $  314.000 $  42.700 $  0 3018/06/1996 11274501003348  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199605 $  431.000 $  55.500 $  0 3010/09/1996 11274501004028  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199606 $  431.000 $  58.400 $  0 3012/09/1996 11274501004064  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199607 $  431.000 $  58.200 $  0 3013/09/1996 11274501004072  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199608 $  431.000 $  57.800 $  0 3017/09/1996 11274501004082  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199609 $  431.000 $  57.800 $  0 3030/10/1996 11274501004371  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199610 $  431.000 $  57.800 $  0 3015/11/1996 11274501004602  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199611 $  431.000 $  57.700 $  0 3015/01/1997 11274501005100  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199612 $  431.000 $  57.700 $  0 3015/01/1997 11274501005101  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199701 $  314.160 $  42.800 $  0 3011/03/1997 11274501005650  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199702 $  373.850 $  50.300 $  0 3022/05/1997 11274501006333  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199703 $  373.850 $  50.100 $  0 3022/05/1997 11274501006334  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199704 $  373.850 $  50.300 $  0 3022/05/1997 11274501006335  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199705 $  373.850 $  50.500 $  0 3010/07/1997 11274501006868  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199706 $  373.850 $  50.000 $  0 3019/08/1997 11274501007245  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199707 $  373.850 $  38.700 $  0 3005/09/1997 11274501007371  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199708 $  373.850 $  50.300 $  0 3009/10/1997 11274501007815  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199709 $  373.850 $  50.300 $  0 3012/11/1997 11274501008215  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199710 $  385.033 $  51.500 $  0 3026/11/1997 11274501008271  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199711 $  171.126 $  22.800 $  0 3014/01/1998 11274501008844  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199712 $  427.815 $  57.100 $  0 3004/02/1998 11274501008960  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199801 $  427.815 $  11.500 -$  46.300 3025/09/2009 01040801006367  Pago aplicado al periodo
declarado

6

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL DE

SI 199802 $  427.815 $  11.800 -$  46.000 3025/09/2009 01040801006366  Pago aplicado al periodo
declarado

6

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL LO

SI 199804 $  427.815 $  77.200 $  0 3025/09/2009 01040801006365  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199805 $  500.544 $  67.200 $  0 3007/05/1998 11274501010035  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199806 $  500.544 $  66.900 $  0 3006/08/1998 11274501010792  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199807 $  500.544 $  67.100 $  0 3006/08/1998 11274501010795  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199808 $  500.544 $  67.200 $  0 3006/08/1998 11274501010796  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199809 $  500.544 $  77.500 $  0 3011/03/1999 11274501012655  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199810 $  383.750 $  59.600 $  0 3011/03/1999 11274501012657  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199811 $  500.544 $  78.400 $  0 3011/03/1999 11274501012670  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199812 $  500.544 $  78.300 $  0 3011/03/1999 11274501012660  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 199901 $  571.734 $  89.500 $  0 3011/03/1999 11274501012662  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 199902 $  571.734 $  89.600 $  0 3011/03/1999 11274501012664  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 199903 $  657.494 $  102.700 $  0 3020/04/1999 11274501013037  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 199904 $  657.494 $  87.300 $  0 3011/05/1999 11274501013262  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 199905 $  657.494 $  87.200 $  0 3010/06/1999 11274501013511  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SN VICENTE DE
PAUL

SI 199906 $  657.494 $  101.900 $  0 3019/07/1999 11274501013917  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SN VICENTE DE
PAUL

SI 199907 $  657.000 $  89.700 $  0 3020/08/1999 11274501014210  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SN VICENTE DE
PAUL

SI 199908 $  657.000 $  102.000 $  0 3023/09/1999 25003110017860  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SN VICENTE DE
PAUL

SI 199909 $  657.000 $  87.800 $  0 3014/10/1999 40274501000196  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 199910 $  547.500 $  85.000 $  0 3019/11/1999 40274501000593  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SN VICENTE DE
PAUL

SI 199911 $  438.000 $  67.800 $  0 3009/12/1999 40274501000771  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 199912 $  657.000 $  101.700 $  0 3028/01/2000 40274501001309  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200001 $  657.494 $  88.600 $  0 3002/03/2000 40274501001748  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
H SAN VIC

SI 200002 $  657.494 $  88.700 $  0 3015/03/2000 40274501001994  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200003 $  657.494 $  88.700 $  0 3003/05/2000 40274501002517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200004 $  657.000 $  88.000 $  0 3028/06/2000 40274501003112  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200005 $  657.000 $  88.100 $  0 3028/06/2000 40274501003114  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200006 $  657.000 $  88.100 $  0 3028/06/2000 40274501003113  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSP SN V

SI 200007 $  657.000 $  106.000 $  0 3027/07/2000 40274501003385  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200008 $  657.000 $  104.100 $  0 3011/09/2000 40274501003848  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200009 $  657.494 $  101.300 $  0 3010/10/2000 40274501004093  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 200010 $  657.494 $  100.900 $  0 3010/11/2000 40274501004358  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200011 $  657.494 $  103.800 $  0 3020/12/2000 40274501004745  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200012 $  262.998 $  34.800 -$  700 3011/01/2001 40274501004916  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 200101 $  718.181 $  94.500 -$  2.400 3015/02/2001 40274501005221  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200102 $  718.181 $  97.100 $  0 3014/03/2001 40274501005405  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200103 $  718.181 $  97.000 $  0 3025/04/2001 40274501005754  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200104 $  718.181 $  97.000 $  0 3018/05/2001 40274501005974  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSPITAL

SI 200105 $  718.181 $  97.000 $  0 3022/06/2001 40274501006217  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200106 $  718.181 $  97.000 $  0 3017/07/2001 40274501006442  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200107 $  718.181 $  111.500 $  0 3010/08/2001 40274501006650  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200108 $  781.000 $  121.000 $  0 3014/09/2001 40274501006926  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200109 $  781.000 $  119.100 $  0 3011/10/2001 40274501007176  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200110 $  781.000 $  105.400 $  0 3023/11/2001 40274501007488  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200111 $  781.000 $  105.400 $  0 3006/02/2002 40270301020870  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200112 $  781.000 $  79.600 -$  25.800 3006/02/2002 40270301020871  Pago aplicado al periodo
declarado

23

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200201 $  781.000 $  104.600 $  0 3011/02/2002 40274501008212  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200202 $  781.000 $  101.800 -$  3.600 3020/03/2002 40274501008541  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200203 $  781.000 $  105.500 $  0 3019/04/2002 40274501008809  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200204 $  781.000 $  105.500 $  0 3016/05/2002 40274501008991  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200205 $  781.000 $  105.500 $  0 3013/06/2002 40274501009231  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200206 $  781.000 $  96.000 -$  9.400 3012/07/2002 40274501009482  Pago aplicado al periodo
declarado

27

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200207 $  781.000 $  103.500 -$  1.900 3013/08/2002 40274501009705  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200208 $  781.000 $  107.100 $  0 3018/09/2002 40274501009944  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200209 $  819.916 $  107.300 -$  3.400 3018/10/2002 40274501010191  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200210 $  820.000 $  110.600 $  0 3022/11/2002 40274501010436  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200211 $  820.000 $  110.600 $  0 3013/12/2002 40274501010626  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  E S E HOSPITAL SAN VICENTE
DE PAUL

SI 200212 $  820.000 $  113.500 $  0 3010/01/2003 40274501010835  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200301 $  820.000 $  110.300 $  0 3004/03/2003 40274501011167  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200302 $  820.000 $  110.400 $  0 3026/03/2003 40274501011355  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200303 $  820.000 $  110.500 $  0 3016/04/2003 40274501011496  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200304 $  820.000 $  110.500 $  0 3022/05/2003 40274501011706  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200305 $  820.000 $  110.700 $  0 3012/06/2003 40274501012047  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200306 $  820.000 $  110.200 $  0 3004/08/2003 40274501012483  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200307 $  820.000 $  82.900 -$  27.800 3013/08/2003 40274501012578  Pago aplicado al periodo
declarado

22

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200308 $  820.000 $  110.600 $  0 3012/09/2003 40274501012775  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200309 $  820.000 $  110.400 $  0 3020/10/2003 40274501013062  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200310 $  820.000 $  110.600 $  0 3013/11/2003 40274501013270  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200311 $  820.000 $  110.600 $  0 3016/12/2003 40274501013579  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200312 $  820.000 $  110.800 $  0 3016/12/2003 40274501013578  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
HOSP SN V

SI 200401 $  869.000 $  125.600 $  0 3026/02/2004 40274501014041  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200402 $  869.000 $  125.700 $  0 3023/03/2004 40274501014285  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 200403 $  869.000 $  122.500 -$  3.500 3019/04/2004 40274501014489  Pago aplicado al periodo
declarado

29

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 200404 $  869.000 $  124.500 $  0 3026/05/2004 40274501014690  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200405 $  869.000 $  125.700 $  0 3023/06/2004 40274501014781  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL

SI 200406 $  920.000 $  125.300 -$  8.100 3022/07/2004 40274501014887  Pago aplicado al periodo
declarado

28
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[35]
 Nombre o Razón Social
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 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200407 $  869.000 $  125.800 $  0 3008/09/2004 40274501015044  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200408 $  920.000 $  132.600 $  0 3014/09/2004 40274501015078  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 800204153  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN
VICENTE DE PA

SI 200409 $  920.000 $  127.100 -$  6.300 3013/10/2004 40274501015163  Pago aplicado al periodo
declarado

29

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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